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RESUMEN 

El estudio de indagación está dirigido a determinar cuáles son los 

factores determinantes de la violencia familiar en el Juzgado Civil de la 

provincia de Ambo – Huánuco en el año 2021; el objetivo principal del estudio 

establecer los factores determinantes de la violencia familiar en el Juzgado 

Civil de la provincia de Ambo - Huánuco 2021. Este estudio se considera 

como un tipo de investigación cualitativa ya que este tipo de investigación 

trata de comprender la realidad que se investiga; y el nivel se considera como 

una indagación descriptiva, ya que con este estudio se describe el fenómeno 

de indagación así como se presenta en el momento; el diseño de 

investigación es transversal o transeccional porque se va determinar los 

factores determinantes de la violencia doméstica en el Juzgado Civil de la 

provincia de Ambo en el año 2021; la población considerada en esta 

investigación lo conforman 40 expedientes, decretos y dicision judicial emitido 

por el Juez Civil de la provincia de Ambo – Huánuco 2021, de igual manera 

la muestra lo constituyen 40 expedientes, decretos y dicision judicial emitidas 

por el Juez Civil de la provincia de Ambo -Huánuco 2021.  La muestra a 

considerar es similar a la población, puesto que las circunstancias y el 

contexto son los adecuados para ello. Para la recolección de información se 

utilizó la técnica de análisis documentario y el instrumento ficha de registro de 

información de expedientes y resoluciones judiciales. Llegándose a la 

conclusión de que los factores que determinan la violencia familiar en el 

Juzgado Civil de la provincia de Ambo – Huánuco 2021, son en orden de 

prioridades en el siguiente detalle: factores psicológicos, culturales, sociales 

y económicos con porcentajes significativos; los cuales tienen sus correlatos 

con la violencia psicológica mayormente, física en otros y en algunos casos 

económica. 

Palabras clave: violencia familiar, violencia física, violencia psicológica. 

factor económico, factor social. 
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ABSTRACT 

The research study is aimed at determining what are the determining 

factors of family violence in the Civil Court of the province of Ambo - Huánuco 

in the year 2021; the main objective being to determine the determining factors 

of family violence in the Civil Court of the province of Ambo - Huánuco 2021. 

The Research is located within the qualitative research type since this type of 

research tries to understand the reality that is investigated; and the level of 

research is descriptive, because it allows describing reality as it is presented; 

the research design is cross-sectional or transactional because the 

determining factors of family violence in the Civil Court of the province of Ambo 

in the year 2021 will be determined; the population to be considered in this 

investigation is made up of 40 resolutions and final order issued by the Civil 

Judge of the province of Ambo - Huánuco 2021, in the same way the sample 

of 40 resolutions and final order issued by the Civil Judge of the province of 

Ambo -Huánuco 2021. To select the sample to be considered, it is similar to 

the population, since the circumstances and context are appropriate for it. For 

the Collection of Information, a file was used for the documentary analysis of 

the judicial resolutions. Concluding that the factors that determine family 

violence in the Civil Court of the province of Ambo - Huánuco 2021, are in 

order of priority in the following detail: psychological, cultural, social and 

economic, factors with significant percentages; which have their correlates 

with psychological mostly, physical violence others and in some cases 

economic. 

Keywords: family violence, physical violence, psychological violence. 

economic factor, social factor.  
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INTRODUCCIÓN 

Actualmente, los determinantes de la violencia familiar son múltiplos, los 

cuales se manifiestan en sus diferentes formas, es decir, acciones cotidianas 

observadas en la provincia de Ambo, región Huánuco, consideradas como 

violencia contra el miembro familiar; las cuales suscitan también en otros 

lugares del territorio nacional e internacional; personas pertenecientes a la 

institución civil de la familia; en este sentido, la Policía Nacional del Perú 

generalmente sabe que el ejercicio de su labor es con arreglo a la  “Ley N° 

30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar”, ajusta su administración a la norma, 

realizando investigaciones de imputados y agraviados, para dar aviso al Juez 

Civil de la provincia de Ambo dentro de un plazo preestablecido, quien deberá 

resolver dentro de las 72 horas, dictar autos de instrucción en audiencia y 

aplicar las medidas correspondientes, en caso de contraataque, el imputado 

será denunciado por resistencia y desobediencia a la autoridad ante la Fiscalía 

Provincial de la provincia de Ambo. 

En el presente trabajo se planteó la pregunta de indagación o estudio: 

¿Cuáles son los factores determinantes de la violencia familiar en el Juzgado 

Civil de Ambo - 2021?, se justificó teóricamente ya que se basa en 

conocimientos jurídicos, doctrinas, legislación sobre violencia intrafamiliar, en 

la Ley N° 30364, Codigo Penal y la Carta Magna del Perú. Asimismo, en el 

aspecto social hemos determinado la justificación en la medida que consiente 

establecer o implementar medidas y políticas para controlar o erradicar la 

violencia en la familia, con la cual mejora la condición de vida, bienestar 

familiar y social de la población; los beneficiarios serán la población en general 

del Ambo y del país, abogados y otros profesionales. Utilizar la ley que les 

permitirá aprender sobre la violencia doméstica; en la justificación 

metodológica, se maneja métodos, técnicas y herramientas de indagación 

científica: por ejemplo, método analítico; tiene como objetivo obtener y conocer 

efectos propicios y poder establecer su viabilidad en la implementación de 

políticas y acciones para prevenir, controlar y erradicar la violencia. 
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Existiendo el objetivo general de la investigación establecer los factores 

que determinan la violencia familiar en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo 

- 2021. 

En el Marco Teórico se desarrollaron las referencias a nivel local, 

nacional e internacional, bases teóricas, definiciones conceptuales de la 

investigación; se planteó la hipótesis general, las hipótesis especificas; las 

variables independientes que son los factores determinantes de la violencia 

familiar y la variable dependiente que es la violencia familiar en el Juzgado 

Civil de la provincia de Ambo; en esta parte también se desarrolló la 

operacionalización de las variables mencionados. 

El proyecto de investigación científica corresponde al tipo de 

exploración cualitativa, siendo el nivel de indagación descriptivo y en relación 

a su operatividad se trabajó con el procedimiento de método analítico y 

sintético. En cuanto al diseño se utilizó: el transversal o transeccional; la 

muestra utilizada es igual a la población 40 expedientes y resoluciones 

emitidas por el Juzgado Civil de la provincia de Ambo - Huánuco en el periodo 

del año 2021. 

Esta tesis de indagación se ha desarrollado en cinco capítulos tal como 

detallamos a continuación: 

CAPITULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 

Aqui se desarrollaron los títulos de: descripción del problema, 

formulación del problema, objetivo general, objetivos específicos, 

justificación de la investigación, limitaciones de la investigación y la 

viabilidad de la investigación. 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO  

En este capítulo se desarrollaron los siguientes: antecedentes de la 

investigación, bases teóricas, definiciones conceptuales, hipótesis, 

variables tanto variable dependiente y variable independiente; y 

operacionalización de variables (dimensiones e indicadores).  

CAPÍTULO III: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  
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En el presente capitulo se desarrolló: el tipo de investigación por el 

enfoque, alcance o nivel, diseño; población, muestra; técnicas e 

instrumento de recolección de datos, técnicas para el procesamiento y 

análisis de la información.  

CAPÍTULO IV: RESULTADOS 

 En este capítulo se realizó el procesamiento de datos y el 

consolidado de la información a través del uso de Cuadros y Gráficos, para 

mostrar el resultado de la investigación, además se realizó la contrastación 

de hipótesis y prueba de hipótesis, de acuerdo a los planteamientos de la 

hipótesis general y específicas.    

CAPÍTULO V: DISCUSION DE RESULTADOS  

En este último capítulo se realizó la comparación de datos con otros 

estudios y mostrar la concordancia de la investigación realizada, luego se 

culminó realizando las conclusiones y recomendaciones.  
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En años recientes se ha observado un aumento de la violencia familiar 

en todos los ámbitos, así como a nivel mundial, nacional, a nivel de 

nuestra región Huánuco; y en la provincia de Ambo; esta violencia familiar no 

solamente lo realizan los varones hacia las mujeres o las hijas, hijos en 

general, sino que también son ocasionadas por las mujeres como esposas, 

madres, hermanas, e hijas en las condiciones familiares, así mismo por 

cualquier miembro de la familia. Las víctimas sufren la violencia psicológica, 

física, económica y sexual en algunos casos, los cuales ocasionan diversas 

consecuencias dependiendo de la violencia y sus efectos, que en otros casos 

no son atendidos de manera oportuna y adecuada; perjudicando esta 

situación a los demás miembros de la familia, siendo los más afectados los 

niños menores de edad. 

En otros casos las víctimas no son capaces de reconocer que viven en 

medio de esta violencia, pues lo perciben como un ámbito normal de la familia 

y las otras víctimas no reciben la asistencia completa que requiere de un 

conjunto de profesionales como; médicos, psicólogos, asistentes sociales y 

legales, para superar esta etapa. 

Así mismo el incremento acelerado de la violencia en familia se muestra 

por las acusaciones presentadas en la DEMUNA, la Comisaria de cada 

sector, la Fiscalía y los juzgados, en muchos casos sin alcanzar justicia, 

empeorando su situación, y llegando en algunos casos a consecuencias 

fatales. 

Factores que provocan la violencia familiar, son realmente sociales: 

genero, fe o creencia religiosa, clases sociales; culturales: grado de 

instrucción, costumbres, aspectos geoGráficos; económicos: dependencia 

económica, ocupación o actividad, condicion económica y, psicológicos como 

son la salud mental, el control emocional, los motivos de la violencia como la 
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infidelidad y los celos, la marginación e indiferencia; Se presenta en las clases 

sociales baja y media, aunque en el último en menor proporción. 

Por ello nuestra preocupación como bachilleres en derecho, y como 

miembros de una sociedad, no podemos vivir ajenos a una realidad tan 

alarmante en la que viven muchos de nuestros conciudadanos, familiares, 

vecinos entre otros, siendo necesarios tomar acciones pertinentes, 

primeramente identificar las orígenes o componentes más predominantes que 

fundan ésta violencia en la familia, seguidamente realizar las acciones de 

seguimiento en las dependencia policiales y judiciales; y luego proponer 

medidas que permitan disminuir, controlar o erradicar la violencia familiar en 

nuestra sociedad. 

Pues en mi caso especialmente iniciar esta acción en la provincia de 

Ambo, para luego solicitar la implementación de medidas preventivas a nivel 

local, regional y el país; ya que la violencia en familia familia se considera un 

problema de gran consideración, siendo los más perjudicados los hijos o hijas; 

niños, jóvenes estudiantes y personas vulnerables; por eso para contribuir en 

el bienestar de las familias y la sociedad, fue mi preocupación haber realizado 

esta investigación. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuáles son los factores determinantes de la violencia familiar en 

el Juzgado Civil de la provincia de Ambo - 2021? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

¿En qué medida el factor económico determina la violencia 

familiar en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo - 2021? 

¿’En qué medida el factor social determina la violencia familiar en 

el Juzgado Civil de la provincia de Ambo - 2021? 

¿’En qué medida el factor psicológico determina la violencia 

familiar en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo - 2021? 
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¿’En qué medida el factor cultural determina la violencia familiar 

en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo - 2021? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer los factores determinantes de la violencia familiar en el 

Juzgado Civil de la provincia de Ambo - 2021. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Describir el factor económico que determinan la violencia familiar 

en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo – 2021. 

Describir el factor social que determinan la violencia familiar en el 

Juzgado Civil de la provincia de Ambo - 2021. 

Describir el factor psicológico que determinan la violencia familiar 

en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo - 2021. 

Describir el factor cultural que determinan la violencia familiar en el 

Juzgado Civil de la provincia de Ambo – 2021. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La presente investigación nos muestra las doctrinas, jurisprudencias 

y las normativas legales vigentes en nuestro país, respecto a los 

elementos que conforman la violencia en familia asi como su aplicación 

en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo; teniendo en cuenta la 

información actual sobre estos temas es restringida y parcial. Asi mismo 

esta investigación genera aportes en el desarrollo de algunos aspectos 

relacionados a la ciencia. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Consideramos notable esta materia de exploración, ya que 

accederá tomar medidas necesarias, para prever, reducir e inclusive 

impedir la violencia familiar, a través de la individualización de 
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componentes determinantes que deben ser supervisados para el mejor 

control. 

Los resultados de esta investigación, nos permitió obtener datos 

importantes, a fin de poner nuestro punto de vista para que se 

implemente las medidas que se puedan adoptar a fin de prevenir, 

controlar o erradicar este creciente y álgido problema de violencia 

familiar. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN SOCIAL 

Se encuentra justificado socialmente la presente investigación, 

porque a través de ésta se puede mejorar la condición de vida, el 

bienestar familiar y social de la población de la provincia de Ambo, 

puesto que nos permitió identificar los elementos que determinan la 

violencia familiar, también poder hacer el seguimiento a estos casos y 

darle el tratamiento adecuado con la ayuda de la población en general, 

autoridades, funcionarios, abogados y otros profesionales, que 

participan en la administración de justicia, evitando que estos casos 

queden en abandono sin alcanzar la justicia.  

1.4.4. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Metodológicamente, hallamos la justificación debido a que se 

accedió haciendo uso de metodologías, métodos e instrumentos 

propias de una investigación jurídica; llevar a cabo este estudio con la 

finalidad de indagar, conocer, examinar, describir los factores 

determinantes de la violencia familiar en la provincia de Ambo, región 

Huánuco y con estos resultados obtenidos se contribuirá a la 

disminución de los factores que son considerados como determinantes 

de la violencia familiar, e implementar medidas para prevenir y 

erradicar. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN´ 

La exploración del presente tema presenta una limitación debido al 

estado de aislamiento social, en el que nos encontramos por haberse 

declarado en emergencia nacional nuestro país a causa de la propagación de 
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la pandemia del Corona Virus 19. Así mismo otra de las limitaciones es que 

el Juzgado Civil de la provincia de Ambo no dispone de suficiente tiempo para 

brindarnos las informaciones requeridas para la presente indagación. Se 

considera también como una limitación importante la sinceridad y autenticidad 

de información porque es un trabajo que tiene un componente subjetivo muy 

importante. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta exploración fue posible realizarla porque existen expedientes, 

documentos y resoluciones disponibles sobre el caso en estudio, los cuales 

nos ha permitido obtener datos importantes en esta investigación sin mucho 

costo, ya que el Juzgado Civil de la provincia de Ambo se encuentra próximo 

al ámbito donde presto mis servicios como docente. Así mismo mi persona 

como investigador se encuentra premunido de las informaciones y los 

conocimientos en los aspectos jurídicos; las técnicas y metodologías de la 

investigación necesarios para llevar adelante con éxito la presente; gracias 

a la formación profesional realizada en la UDH y gracias a los maestros del 

curso de investigación que nos nutrieron con los conocimientos 

disciplinares. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES  

Quintero, Ibagon y Álvarez (2017), en su investigación “Factores 

de la violencia intrafamiliar en el género femenino: análisis 

comparativo en tres ciudades de Colombia” El tipo de investigación 

empleada es cualitativo, no experimental, descriptivo.  Población 

estudiada mujeres de 3 ciudades de Colombia, considerando como 

muestra a ocho mujeres que participaron de forma facultativa. Entre las 

técnicas que hizo uso se considera la entrevista semiestructurada, con 

su instrumento el cuestionario. 

Su objetivo general es identificar los elementos que generan la 

intimidación intrafamiliar en trabajadores del sector textil y confección, 

de edad mayor, de 3 ciudades colombianas Bogotá, Medellín y 

Manizales.    

Como conclusión de este estudio se pudo agrupar los elementos 

que tienen correspondencia directa con el objeto de estudio, la violencia 

intrafamiliar proviene de escenarios familiares que sobrellevan 

diferentes dificultades en el desarrollo familiar y la estructura, este 

anómalo de la violencia se presentó en representación muy semejante 

en las 3 ciudades y en cada una de las mujeres que participaron en las 

entrevistas.  

Lo que se tomó de esta investigación son los factores que generan 

la violencia intrafamiliar en los empleados del sector textil colombiana. 

Lo cual me es interesante, ya que mi estudio trata de averiguar los 

factores que determinan o causan lo que es la violencia familiar en el 

Juzgado civil de la provincia de Ambo - Huánuco en el 2021, y este 

estudio tiene correlación con el estudio que realizo en lo referente a los 
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factores, ya que existen en un determinado sector de la población, en 

caso de mi estudio abarca varias ocupaciones o profesiones. 

Illescas, Tapia y Flores (2018), en su estudio titulado: “Factores 

socioculturales que influyen en mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar de marzo a agosto del 2017, en el cantón Cuenca 

provincial del Azuay (Ecuador)”, La investigación que se aplicó fue 

transversal no experimental mixto, mixta no experimental, desarrollado 

en el período marzo-agosto de 2017 utilizando métodos cualitativos-

cuantitativos. Objeto de estudio son mujeres que acuden a los centros 

de apoyo a la mujer en el Cantón Cuenca provincial del Azuay. Un 

estudio realizado por la OMS (Organización Mundial de la Salud) y OPS 

(Organización Panamericana de la Salud) en diez países: Belice, Costa 

Rica, Bolivia, Ecuador, Guatemala, El Salvador, Nicaragua, Honduras, 

Panamá y Perú incluyó a mujeres. Las técnicas utilizadas en este 

estudio son entrevistas y preguntas basadas en cuestionarios.  

Su propósito fue determinar los factores socioculturales que 

influyen en mujeres víctimas de violencia intrafamiliar en los servicios de 

apoyo a la mujer del Cantón. Porque el acuerdo sobre la exclusión de 

todas las formas de discriminación contra la mujer valora el rol de la 

cultura y la tradición en la perpetuación de la diferencia en contra de la 

mujer y exige a los Estados a excluir los estereotipos en los roles de las 

mujeres y de los hombres.  

Concluye que los factores determinantes para que se dé la 

violencia familiar son los modelos de crianza con las que las mujeres 

crecieron desde su infancia, asi como el ambiente que les rodeó durante 

su crecimiento; a ello confluyen los factores de personalidad, lo cual 

permite que este problema se transmita de generación a generación. 

Por lo tanto, se sugiere que el trabajo se organice dentro de estos tres 

puntos para evitar la propagación de la violencia doméstica. 

La investigación materia de analisi fue tomada porque apunta 

como objetivo fundamental conocer estos “factores socioculturales que 

inciden en las mujeres que son víctimas de la violencia familiar”, lo cual 

tiene correlación con el objetivo del estudio de la indagación que realizo, 
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ya que mi objetivo principal es establecer los factores determinantes de 

la violencia familiar en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo -

Huánuco 2021. Además, este estudio tiene relación con las hipótesis 

planteadas en mi investigación. En la investigación tomada como 

referencia se llega a la determinación de que la totalidad de las mujeres 

encuestadas manifiestan haber sufrido algún tipo de violencia familiar, y 

permanecen siempre junto a su agresor por diversas razones. Lo cual 

ocurre en los datos de la actual investigación que se efectúa en el 

Juzgado Civil de la provincia de Ambo -Huánuco 2021.  

Urdiales y Uyaguari (2017), en su estudio titulado, “Factores de 

riesgo que influyen en la violencia intrafamiliar en la Parroquia 

Jadán del Cantón Gualaceo. Azuay. 2016”. La naturaleza de la 

investigación es cuantitativa, es decir, descriptiva. La encuesta se 

realizó entre familias en la ciudad de Jadán, población 4326, según el 

último censo de 2010. La muestra está compuesta por noventa y cuatro 

familias de la parroquia de la ciudad de Jadán. La técnica utilizada es la 

entrevista. Las herramientas utilizadas para la recolección de datos 

informativos son el formulario de consentimiento informado y el 

formulario de perfil de grupo vulnerable y factores de riesgo de violencia. 

El objetivo general es determinar los factores de peligro que 

inciden en la violencia intrafamiliar en la ciudad de Jadán, Gualaceo.  

Propósitos específicos:  

Establecer las variables sociodemográficas de las familias en la 

ciudad de Jadán.  

Describir el tipo, la intensidad y la frecuencia de la violencia 

doméstica en los hogares de la ciudad de Jadán.  

Identificar factores de riesgo: individual, familiar, comunitario, 

sociedad. 

En conclusión, según los datos conseguidos en esta tesis, se 

determinó que la violencia intrafamiliar se presenta principalmente entre 

damas de edad avanzada y con bajo nivel educativo, además de 

presenciar violencia o experimentar dependencia económica y 
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emocional de sus parejas, la niñez es uno de los primordiales elementos 

de peligro de la violencia doméstica. 

La presente investigación lo he elegido como antecedentes porque 

trata sobre los “Factores de riesgo que influyen en la violencia 

intrafamiliar en la Parroquia Jadán del Cantón Gualaceo. Azuay. 2016”. 

Lo cual concluye que sufren mayor violencia las damas mayores de 

edad y de bajo nivel de instrucción, y ellas son dependientes de sus 

agresores. Esta investigación se relaciona con los variables 

independientes de mi estudio, de igual manera con mis objetivos 

específicos, que es de describir los factores que determinan la violencia 

familiar. 

Gonzalez (2018), en su tesis “El maltrato al adulto mayor: 

Factores que inciden en el abandono de los adultos mayores en 

Chile, como forma de violencia intrafamiliar”. El modelo de 

investigación identificada de acuerdo a su naturaleza es de tipo 

exploratorio. La población de la investigación se considera desde el año 

2012 hasta el 2014 y la muestra se tomó, en el año dos mil doce se 

registró cincuenta y nueve casos de abandono de AM, número que al 

año dos mil diesiséis se incremento a 533 escenarios de abandono de 

AM, como VIF, es decir, casi un incremento del 90%. La técnica 

manejada por el investigador en el presente estudio es la entrevista 

semiestructurada, con sus instrumentos el cuestionario y la entrevista. 

Objetivo principal:   

Analizar e identificar los importantes factores que inciden en el 

abandono como VIF del AM en Chile. 

Objetivos secundarios:  

Examinar los datos estadísticos de las influencias del INE en el 

factor demoGráfico del abandono como VIF del AM en Chile. 

Examinar los datos económicos que conservan los AM a través del 

Censo 2015 y narrar el impacto del abandono como VIF del AM. 



25 
 

Analizar e identificar el tipo de familia que prepondera hoy en chile, 

y el nivel de incompatibilidad en el aumento de AM en situación de 

abandono como VIF. 

Con la presente investigación se evidencio el abandono del adulto 

mayor, quienes por décadas, fueron relegados al patio trasero del país, 

teniendo como prioridad otras problemáticas, sin embargo, con este 

trabajo se brinda un aporte para los políticos e investigadores, que 

toman decisiones y en general a todos aquellos que se enfocan en el 

bienestar de las personas más vulnerables de Chile, y se propone 

realizar una revisión general de programas, servicios y políticas públicas 

en Chile en materia de AM. De esta forma, el investigador se propone 

anticipar los problemas sociales que probablemente estén preparados 

para el boom demoGráfico de AM en Chile. 

Esta investigación se ha tomado como marco de referencia del 

presente tesis, ya que el adulto mayor forma parte de la familia, y que 

por lo tanto también son los propensos a los maltratos tanto físico, 

psicológico o emocional y económico a través de sus diversas 

manifestaciones siendo una de ellos el abandono o postergación dentro 

de los miembros del hogar, por la razón que en la actualidad se tiene 

mayor prioridad a los niños, postergando o abandonando a los adultos 

mayores, esto se manifiesta como una forma de violencia familiar; ya 

que también en la presente investigación incluye a los adultos mayores, 

niños, mujeres, jóvenes, adolescentes, personas discapacitadas entre 

otros, porque todos son miembros de la familia. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES  

Benavides (2017) en su estudio “La violencia de género en el 

barrio de Palermo-Lima 2017”. En cuanto al tipo de pesquisa, se 

realizó una investigación descriptiva, enfoques cualitativos, diseños 

fenomenológicos. Según el Compendio Estadístico del MIMP 2012, en 

la comuna de Puente Piedra existen 122 comedores populares. Se 

entrevistaron a 81 mujeres de seis comedores populares de la comuna 

de Puente Piedra. por lo tanto, corresponde a la muestra de la 
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indagación. La técnica que se empleó es la entrevista semiestructurada. 

Se utilizó como instrumento el cuestionario de estereotipos de género, y 

para lograr datos de violencia a la mujer por el lado de su pareja.  

Objetivo general:  

Identificar el trato entre los estereotipos de género y la violencia de 

la pareja en femeninos que viven en comedores populares de la comuna 

de Puente Piedra, 2017.  

Objetivos específicos:  

Identificar la correspondencia entre diferentes estereotipos de 

género y diferentes dimensiones de la violencia dual en mujeres de 

comedores populares de la comuna de Puente Piedra, 2017.  

Explicar los niveles de los factores; el alcance de la violencia de 

pareja íntima entre las mujeres en comedores populares en el distrito de 

Puente Piedra, 2017.  

Describir el nivel de estereotipos en los comedores populares, del 

distrito de Puente Piedra, 2017, edad, origen, estado civil y nivel 

educativo.  

De los resultados obtenidos se puede concluir que existe una baja 

correlación entre los estereotipos de género y la violencia de pareja 

entre las mujeres cocineras del distrito de Puente Piedra. También se 

observa en los resultados que existe una baja correlación entre la 

violencia física y psicológica como dimensiones; en cuanto a la variable 

de estereotipos de género, sin embargo, no existe correspondencia 

entre la variable de estereotipos de género y la dimensión de violencia 

sexual.  

Esta investigación se ha tomado como antecedente, por lo que 

trata referente, a lo que es la violencia de género, que se refiere 

esencialmente a las mujeres, en los que se encuentran inmersos, los 

niños y adolescentes, quienes se encuentra involucrados en esta 

investigación. Ya que ellos son quienes presencian la violencia en sus 

madres, siendo considerados además como agraviados de esta 
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violencia en familia por sus padres, como resultado presentan 

problemas en su rendimiento académico, en su conducta y muchos de 

ellos también practican la violencia recibida y lo transfieren a sus 

hermanos, madres, compañeros, y otros, convirtiendo en un ciclo de 

violencia. 

Ramírez, Ortiz y Carhuayo (2015), en su estudio, “Factores 

asociados a violencia basada en género, habilidades utilizadas y 

Centro de Emergencia Mujer Ayacucho”. El tipo de investigación 

aplicado es descriptivo, analítico, explicativo, retrospectivo de corte 

transversal. La población de esta investigación lo constituyen señoras 

en edad productivo (De 15 a 49 años de edad) que asisten al CEM de 

Ayacucho de setiembre a noviembre 2015, por tener un escenario de 

sufrimiento de violencia por causa de su pareja, el modelo lo conforman 

250 mujeres en edad productiva (De 15 a 49 años de edad) que acuden 

al CEM de Ayacucho de setiembre a noviembre 2015, por haber sufrido 

violencia por su pareja. La técnica de investigación empleada es revisión 

documental teniendo como herramienta la ficha de registro de casos. 

El objetivo general es identificar los componentes asociados a la 

violencia de pareja hacia las mujeres en edad productiva y las tácticas 

utilizadas por las parejas para hacer frente a este escenario. 

Resultados de un total de 250 mujeres atendidas en el CEM. Los 

factores asociados a las mujeres víctimas de violencia fueron: La mayor 

edad (30 a 39 años), el estado civil conviviente, el trabajo remunerado 

(67%) y predominó el español como lengua materna. Por otro lado, los 

factores asociados al agresor fueron la mayor edad (30 a 49 años), 

grado de instrucción secundaria y superior. En cuanto a las estrategias 

para afrontar esta situación, las mujeres optaron en su mayoría (78.4%) 

por acudir a los familiares. 

Esta investigación se tomó como antecedente o referente porque 

investiga los factores para que el agresor cometa la violencia, o es decir 

existen factores asociados que impulsan a los agresores a cometer el 

delito de la violencia. Esto se relaciona con la investigación que realicé, 

porque traté de averiguar los factores que determinan la violencia en 
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familia ante el Juzgado Civil de la provincia de Ambo durante el año 

2021, por lo que me es interesante conocer los factores asociados al 

agresor; porque son uno de los factores que determinan la violencia 

familiar, ya que los resultados alcanzados considera que es el grado de 

estudios del agresor, así como la edad y la situación laboral, el estado 

psicológico o emocional son factores influyentes en el agresor. 

Sánchez (2016), en su estudio titulado: “Factores concernientes 

a la violencia sexual, física, emocional y psicológica en mujeres 

violentadas por sus parejas de la base ENDES 2015”, Este estudio 

tiene un diseño adaptativo, no empírico, observacional ya que investiga 

conseguir agrupaciones con una orientación cuantitativa y una población 

de todas las mujeres de 15 a 49 años y niños menores de 5 años, 1 

persona por hogar de 15 años a más, todas las niñas y niños menores 

de 12 años. El ejemplar consistió en indagación estadística, XI Censo y 

VI Censo de 2007. La técnica utilizada fue la entrevista cara a cara y el 

medio de recogida de datos los cuestionarios individuales. 

Objetivo general:  

Identificar factores significativamente asociados a la violencia 

sexual, física, emocional, psicológica en mujeres que están siendo 

maltratadas por sus parejas, utilizando modelos lineales.  

Objetivos específicos:  

Identificar componentes relevantes agrupados significativamente 

con violencia física en femeninas que están siendo maltratadas por sus 

conyugue, utilizando modelos lineales.  

Usar un modelo lineal para identificar factores relevantes que están 

significativamente asociados con la intimidación sexual en mujeres que 

son abusadas por sus parejas. 

Utilizar un modelo lineal para identificar factores relevantes que se 

asocian significativamente con la violencia emocional o psicológica en 

mujeres que han sido maltratadas por sus parejas.  
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La conclusión es: en relación al cuestionario, ¿Alguien ha 

abofeteado a una mujer antes? Un factor relacionado a la violencia por 

sus parejas. 

¿Ha experimentado violencia sexual? La pregunta se refiere al 

estilo de vivienda, edad de la mujer, nivel educativo de la pareja y estado 

civil, que son componentes relacionados con la violencia sexual.  

La determinación de factores ligados a la violencia psicológica o 

emocional mediante la pregunta ¿Alguna vez ha sido objeto de violencia 

psicológica? depende del tipo de residencia, nivel de educación y estado 

civil de la pareja. 

Esta investigación se tomó porque trata referente a los 

componentes relacionados a la violencia sexual, física, emocional y 

psicológica  en mujeres forzadas por sus parejas de la base ENDES 

2015; por la razón de que los objetivos específicos de la investigación 

se propone indagar sobre los factores que determinan la violencia 

psicológica y física que se desarrolla entre los miembros de la familia, 

los cuales dependen del grado de instrucción, condición laboral, zona 

geográfica, ego, personalidad, estado civil, aspecto cultural, celos, entre 

otros. Finalmente, el 78% de mujeres manifiestan haber sufrida violencia 

física, psicológica o emocional por parte de sus parejas, y 

consecuentemente sus hijos. Los cuales forman parte de la familia que 

es la materia de estudio de mi investigación. 

Vargas y Walde (2017), en su trabajo que lleva por nombre: 

“Factores socioculturales que influyen en la violencia intrafamiliar 

a partir de la diferencia de género en el distrito Huancayo en la 

actualidad”, El tipo de investigación aplicada es sustantiva de carácter 

descriptivo – explicativo, correspondiente su población a 981; temas de 

violencia familiar informados por el CEM y PNP en el año 2015, y la 

muestra 44 personas entre varones y mujeres que son víctima de 

violencia intrafamiliar. En esta investigación se empleó la técnica del 

testimonio y análisis documental y los instrumentos guía de testimonio y 

ficha de revisión bibliográfica. 



30 
 

Propósito general: explicar los factores socioculturales que influyen 

en la violencia intrafamiliar a partir de la diferencia de género en el 

distrito Huancayo, previa identificación y descripción de los mismos. 

Metas específicas:  

Describir y delimitar los componentes en el aspecto social que 

inciden en la violencia intrafamiliar asentada en género en la jurisdicción 

de Huancayo actualmente.  

Describir e identificar los componentes culturales que inciden en la 

violencia intrafamiliar de género en la jurisdicción de Huancayo en la 

actualidad.  

En conclusión, la violencia intrafamiliar se produce a partir de la 

diferencia de género; la formación de los hijos de acuerdo a las 

creencias establecidas, el consumo de alcohol, las creencias 

estereotipadas (machismo), la televisión. La violencia intrafamiliar 

ocurre mayormente en las zonas rurales y urbanas marginales; sin 

embargo, también se dan en la zona urbana, aunque en menor medida. 

La violencia intrafamiliar se desarrolla con mayor frecuencia en 

aquellas zonas tanto urbanas como rurales marginales, debido a que los 

componentes socioculturales como; afirmaciones estereotipadas 

adaptadas en la familia y sociedad, el machismo instituido en el 

conocimiento de las familias e influencia especialmente por la televisión 

es un comportamiento que predominan más en las familias de estos 

sectores. 

Este estudio lo considero como antecedentes de mi investigación 

por la razón de que trata sobre los componentes socioculturales que 

determina en la violencia intrafamiliar desde la diferencia de género en 

la jurisdicción Huancayo en la actualidad. Ya que en mis hipótesis de 

trabajo propongo los elementos que determinan la violencia en familia 

ante el Juzgado Civil en la jurisdicción de Ambo - Huánuco 2021, 

especialmente son de índole social, con lo que se encuentra relacionado 

el cultural, económico, psicológico, etc. Por lo tanto, es un antecedente 
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de interés para el estudio que realizo. Relacionándose con la variable 

independiente de mi estudio. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES  

Condezo (2017), en su estudio “Factores que desencadenan la 

violencia doméstica hacia la mujer en el distrito de Huánuco. 

Región Huánuco. 2017” El tipo de estudio realizado fue un "estudio 

descriptivo". Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

INEI Huánuco 2017, la población encuestada del distrito de Huánuco fue 

de 82,253. En cuando a la muestra no probabilística, fueron 300 

unidades analíticas que conformaron, las cuales estuvieron distribuidas 

en los nueve centros residenciales del distrito. El método utilizado fue 

una encuesta y la herramienta fue un cuestionario de medición de 

violencia intrafamiliar.  

Propósito general:  

Representar los factores que ocasionan la violencia intrafamiliar en 

el distrito de Huánuco, departamento de Huánuco 2017.   

Los objetivos específicos son los siguientes: 

Representar los factores sociales que impulsan la violencia 

intrafamiliar en el distrito de Huánuco, departamento de Huánuco. 2017.  

Elementos culturales que impulsan la violencia intrafamiliar en el 

distrito de Huánuco, 2017 región Huánuco.  

Describir los factores familiares que provocan la violencia 

intrafamiliar en el distrito de Huánuco.  

Concluyó que los factores considerados como orígenes de que un 

iondivuduo actue violentamente, se relacionan primariamente al aspecto 

psicológico y social. El agresor, totalmente carece de capacidad de 

autocontrol y opera impulsivamente; asimismo existe la posibilidad de 

que sea causa de la presión social y el estrés. Los asuntos económicos 

también pueden ser una causa importante de tensión que genera 

violencia doméstica.  
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La razón por la que cito esta investigación es porque aborda 

algunos de los factores que contribuyen a la violencia en el hogar, al 

concluir el estudio señalaron varios factores que conducen a la violencia, 

citando entre ellos: trabajo en el campo, medios de comunicación, 

escuela, machismo, alcoholismo, drogadicción y otros factores sociales. 

Este estudio de investigación está estrechamente relacionado con la 

violencia doméstica o los factores que causan la violencia doméstica. 

De igual manera, pretende exponer los elementos que conducen a la 

violencia dentro de la familia en Huánuco. Esto es relevante para la 

investigación actual y, en definitiva, tiene mucho que ver con la 

investigación que se ha realizado. 

Ventura (2016), en su investigación “El proceso por violencia 

familiar, como garantía de los derechos de las víctimas de violencia 

de género en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014”. 

Los estudios realizados son descriptivos. El total de usuarios que 

comparecieron al Juzgado de Familia en 2014 fueron de 120, y la 

muestra contiene 40 unidades para la investigación. La técnica utilizada 

fue la de preguntas mediante una herramienta de entrevista aplicada a 

abogados de familia y funcionarios judiciales con experiencia. Análisis 

relevante de autos judiciales (sentencias) emitidos en el año 2014 por 

ante el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco. 

Objetivo general:  

Analizar el grado de efectividad del proceso por violencia 

intrafamiliar como medio para garantizar los derechos de las víctimas de 

violencia sexual ante el 2° Juzgado de Familia de Huánuco 2014. 

Objetivos específicos:  

 Proceso de violencia familiar para establecer el grado de 

efectividad de la defensa de las víctimas de violencia basada en género 

en Huánuco en el 2° Juzgado de Familia 2014. 

Determinando si los procedimientos actuales de violencia 

doméstica ayudan a reducir y prevenir la violencia doméstica en 

Huánuco en el año 2014. 
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Conforme se tiene a los operadores judiciales del Segundo 

Juzgado de Familia de Huánuco, en el año 2014, si hablamos de la 

violencia de genero,  la mitad del total de las agraviadas tienen como 

origen en un proceso por violencia en familia, pero lo dejan, ya no hacen 

seguimiento a sus procesos, quedando muchos de ellos inconclusos, 

así lo muestra la investigación en Huánuco 2014 en el 2° Juzgado de 

Familia en violencia intrafamiliar; el Juzgado teniendo en cuenta la 

naturaleza del caso, brinda la debida precaución en cuanto a los 

derechos de las agravidas de este delito. 

Respecto a esta investigación se tomó los aspectos relacionados 

con los procesos que se siguen en los tribunales de familia por violencia 

familiar, y específicamente de la manera como se produce la violencia 

intrafamiliar y como se desarrolla en las familias y la población; de la 

misma manera como se procesa en el 2° Juzgado de Familia de 

Huánuco 2014. Lo que menciona en la conclusión de la investigación, 

que los operadores de la justica inician el proceso, pero luego los 

abandonan en un buen porcentaje, debido a muchos factores, entre 

ellos la atención inoportuna, cansancio, las actividades o trabajos a que 

se tienen que dedicar las víctimas, la costumbre, etc. 

2.2. BASES TEÓRICAS O CIENTÍFICAS 

2.2.1. LA VIOLENCIA FAMILIAR 

2.2.1.1. LA FAMILIA 

La familia se genera con la unión de un varón y una mujer, 

quienes, al unirse en una relación sexual, procrean, generando 

relaciones mutuas, interdependientes y jurídicas; sin embargo, la 

familia no sólo implica el núcleo, que está conformado por los 

padres e hijos, sino también involucra la convivencia con sobrinos, 

cuñados, hermanos, suegras, ahijados, abuelas, etc. Con los que 

comparten lazos consanguíneos o por semejanza de alguna de 

las razones. (Varsi, 2013). 
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Las parejas heterosexuales (varón - mujer), forman un 

vínculo familiar, algunos los establecen a través del matrimonio y 

otros sólo a través de la convivencia, sin necesidad de formalizarlo 

a través de un casamiento civil o religioso como muestra de su 

unión.  

El vínculo jurídico que se genera con el parentesco, aparece 

por afinidad de sangre, casamiento, adopción, etc.; Borda citada 

por Varsi (2013 pp.14), así mismo, Sebastián Cicarello citado por 

Varsi (2013 pp.14), señala, esta relación es definitivamente una 

relación de sangre entre dos o más personas, por lo que tiene 

implicaciones legales.  

El derecho de la familia, es que se generan lazos jurídicos 

que unen a los individuos que componen la familia. Las cuales se 

generan por lazos consanguíneos o por orden legislativo o legal. 

El Estado, que se hizo cargo de la institución de la familia, creó 

una familia parental entre sus miembros, por lo tanto, tiene lazos 

de parentesco, une a otros miembros del grupo familiar; 

pertenecen a la misma tribu por consanguinidad, adopción y 

afinidad (Varsi, 2013). 

2.2.1.2. EL ORIGEN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR   

En la antigüedad hubo 3 maneras de encaminar la violencia 

familiar: 

Legítima, se refiere al poder que adquieren los jefes de 

hogar, es decir, el estatus que le da la sociedad al padre, sobre 

los miembros de la familia, en los cuales tiene una superioridad 

física y mental como jefe de hogar, este estereotipo aún existe en 

la sociedad moderna. 

Legitimada, este se adquiere a través de la jurisprudencia, 

la costumbre y la ley, por los cuales obtienen diferentes poderes 

en calidad de representante de familiares, con el fin de 

representarlos, disponer los bienes, dirigirlos, educar, corregir, 

etc., de quienes se encuentran en su poder o dominio. “En Roma 
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existia la figura del paterfamilias donde se ejercitaba la autoridad 

de rey, sacerdote y padre”.   

Ilegítima, es la repercusión absoluta en todas las 

manifestaciones de la violencia familiar, las cuales se encuentran 

manifestadas en las órdenes de los magistrados o 

senatusconsultum, en los códigos como los de Hermogeniano, 

Justiniano, Teodosiano, Gregoriano, las Constituciones Imperiales 

(Mandatos, decretos, edictos), la costumbre. En la actualidad se 

sigue conservando esta idea y esta manifestación a través de las 

declaraciones, acuerdos, tratados, protocolos, pactos, etc. sobre 

los Derechos Humanos, que en la actualidad está globalizada. 

Lizardo Alzamora, señala que el ultraje es “toda agresión a 

la dignidad de una persona autónoma (injuria)”, considerando 

como injuria los delitos contra las personas; el autor Darío Herrera 

Paulsen sostiene que "Originalmente siempre fue un perjuicio 

material hacia la persona física: lesión o golpe corporal”. 

Entendemos que la violencia intrafamiliar, hacia las mujeres 

y los niños, pueden ser física o psicológica, es un fenómeno social 

que va en incremento, por esa razón se han generado muchos 

enfoques y teorías, para tratar de explicarlo y enfrentarlo con 

diversas estrategias.  

En el ámbito de la psicología, la variable del poder, no fue 

muy importante al inicio en el desarrollo clínico, porque era 

considerada en el espacio sociopolítico, sin consecuencias en la 

salud y se tomaba mayor importancia al estudio del perfil de las 

víctimas de esa violencia, pero, con el transcurso del tiempo se 

observa que el género está en el origen de numerosos problemas 

y conflictos, además de los ordenamientos sociales. 

En la actualidad esta situación se ha revertido, en los cuales 

a veces las mujeres se han convertido de víctimas a agresoras de 

esta violencia intrafamiliar. 
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La disputa sobre el poder, ha sido abordado por diversos 

autores Selvini Palazzoli, Boscolo, como Haley (1973), Hoffman 

(1990), Cecchin (1987,1993), Stierlin y Weber (1990), así como 

Cecchin y Prata (1989) concluyen que el dominio es como el eje 

de la psicopatología integrado en los criterios de algunos juegos 

interpersonales de los que una persona no puede escapar. 

El poder debe entenderse no sólo como un proceso de 

interacción en el campo de la violencia, sino también como la 

cualidad de determinar lo que debe considerarse normal y válido, 

que crea hábitos que mantienen patrones y asociaciones sociales, 

comportamentales e interaccionales establecidos y fortalecidos, 

según la cultura durante muchas décadas. 

Desde una perspectiva feminista, se trata de reconocer la 

imagen de la víctima y su victimario; al mismo tiempo 

introduciendo la diferencia entre mujeres y hombres; dada la 

existencia de una cultura patriarcal donde en diferentes partes del 

orbe el poder se distribuye desigualmente según el género de 

cada segmento de la familia. "La inquietante realidad de violencia 

doméstica surge de la interacción de variables de poder, género y 

sistema social". 

El estudio de Foucault de la microfísica del dominio ha sido 

ampliamente compartido por feministas de que piden cambios en 

todos los niveles de la sociedad, con el lema “La persona es 

política”, las feministas insistían en la ubicuidad del poder y el 

continuum entre el poder masculino en el ámbito público y el 

privado, cotidiano e interpersonal (Montserrat Sagot: 1997). 

Parece haber una diferencia entre los sexos y el equilibrio de 

poder; son dos factores principales en el desarrollo de la violencia 

familiar. En el contexto, el informe de las Naciones Unidas: 

Violencia hacia la mujer en la familia determina, no preexiste una 

definición única para la violencia doméstica contra la mujer, por 

supuesto, cualquier ilustración debe ir más lejos de los rasgos 

individuales de los hombres, las mujeres y la familia para abordar 
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la organización de las relaciones y el rol de la sociedad en el 

manejo de esa organización, después de todo, es mejor  que la 

violencia contra las mujeres sea una función de las creencias 

comunes a todas las sabidurías, que los hombres sean 

dominantes y las mujeres con las que viven sean su propiedad o 

posesiones para administrarlas como mejor les parezca. 

2.2.1.3. VIOLENCIA FAMILIAR 

Es el empleo de la fuerza física o psicológica en forma 

intencionada y repetitiva, para manipular, controlar o atentar hacia 

un miembro de la familia, es un fenómeno social denominado 

violencia familiar, que se despliega aproximadamente en todos los 

países del mundo. 

En el Perú, de acuerdo al INEI (2017), la violencia en la 

familia presenta como índices a escala nacional el 64.2 por ciento 

de las mujeres declararon que hayan sufrido violencia psicológica, 

el 31.7% menciono haber sufrido violencia física y el 6.6 por ciento 

de violencia sexual, convirtiéndose en los principales problemas 

que el gobierno peruano debe resolver. 

El fenómeno de la violencia, es multidimensional, porque 

abarca diversas esferas de la vida de los individuos como: el 

político, económico, social y cultural. La violencia es un problema 

que, en muchos países, es un crimen encubierto, y por lo tanto es 

una violación a los derechos humanos de las personas, porque se 

vulneran su integridad física, su estabilidad psicológica, su 

integridad y su libertad sexual de las víctimas   

Este problema, es muy grave porque, imposibilita a la 

población en general alcanzar su pleno perfeccionamiento, pues 

paraliza la edificación de relaciones democráticas con igualdad 

mutua de género y diferencias, y sobre todo porque vulnera el 

derecho al libre bienestar y el desarrollo de las personas víctimas 

de este fenómeno nacional. 
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En la agresión familiar, las(os) víctimas no siempre son 

únicamente las mujeres que tienen la calidad de pareja o 

conviviente, sino también todos los que integran la familia que se 

hallan dentro de la esfera o seno familiar, por lo tanto, las víctimas 

de la violencia doméstica son tanto hombres como mujeres, niños 

y jóvenes, padres, madres, abuelos y otros familiares que viven en 

el hogar. 

La violencia intrafamiliar se produce entre personas que 

conviven en el mismo domicilio, siempre que no exista relación 

laboral, y por tanto entre cónyuges, parejas, exparejas, 

ascendientes, descendientes, parientes colaterales hasta el 

cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, sin 

embargo, también se considera violencia familiar entre personas 

que tengan hijos en común, sin importar si conviven o no. 

2.2.1.4. CONCEPTO SOCIAL Y JURÍDICO 

Se define como un acto o negligencia que cause daño mental 

o físico, abuso injustificado, incluidas las amenazas, coacciones 

severas o reiteradas, y la violencia sexual entre cónyuges, parejas 

de hecho, descendientes, ascendientes, colaterales inclusive 

hasta el cuarto grado de ascendencia y el segundo de afinidad, 

nivel de relaciones de personas que conviven en el mismo hogar, 

siempre que no existan relaciones convenidos y laborales. (Peña, 

2017). 

Ley vigente N° 30364 publicada el 23 de noviembre del 2015 

(Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia hacia la mujer 

y  miembros del conjunto familiar) en el articulo 6 precisa la 

violencia de la siguiente manera: "La violencia hacia cualquier 

miembro del conjunto familiar es cualquier acto o conducta que 

cause daño, muerte o sufrimiento físico, sexual o psíquico y  se 

produzca en relación con una razón de responsabilidad, confianza 

o autoridad de uno u otro familiar, niñas, niños, jóvenes, adultos 

mayores, y los discapacitados son motivo de especial 

preocupación (Peña, 2017). 
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Peña, A. (2017 p. 383), en la interpretación de la Ley N° 

26260, que incrementó las jurisdicciones de los Juzgados de 

Familia (JF), la Fiscalía y  la Policía Nacional (PN) en los métodos 

penales frente a la autonomía sexual en la familia, en donde estas 

instituciones son capaces de aceptar denuncias sobre violencia 

doméstica y tramitar con prontitud las denuncias de la víctima o 

sus familiares, así como las medidas basadas en cualquier 

evidencia; para evitar que la víctima sea abusada, brindándole así 

acciones de protección y asegurando su salud física, mental y 

integridad moral.  

Peña, A. (2017 p. 390) haciendo mención al Código Penal 

comenta los cambios en el artículo 121-B del (Violación grave de 

la ley de violencia contra la mujer y los miembros del grupo 

familiar), al que se refiere el párrafo 1, "si la víctima es una mujer 

y debido a su situación, en uno de las tramas previstas en la 

infracción de homicidio de mujer. El párrafo dos establece que la 

agraviada se encuentra en la fase de embarazo, y por lo tanto se 

encuentra en un estado de gravidez, la madurez del embarazo de 

la mujer dependerá del tiempo del niño en el útero que dura 

aproximadamente de 7 hasta 9 meses, independientemente de la 

inducción o inducida naturalmente. Sin embargo, el embarazo se 

conoce durante el tercer y cuarto mes. (Peña, 2017), en el 

apartado nos informa que los casos en que el agraviado es el 

padrastro; madrastra; un ascendiente o descendientes por 

consanguinidad, adopción o afinidad; familiar adicional incluso al 

cuarto grado de consanguinidad o adopción en el segundo grado 

de afinidad; vivir en una casa común, a menos que no existan 

relaciones convenidas, laborales o la violencia se encuentre en 

alguno de las tramas de los incisos 1, 2 y 3 del primer capítulo de 

este artículo. 108-B. (Peña, 2017). 

2.2.1.5. CICLO DE VIOLENCIA FAMILIAR 

Walker (1979) luego de entrevistar a una cantidad de parejas 

sobre sus relaciones encontró que existe un ciclo típico de 
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violencia que cada pareja atraviesa a su manera. Este ciclo consta 

de tres etapas bien diferenciadas: 

1a Fase: acumulación de tensión. Esta fase está 

determinada por los imprevistos cambios de ánimo del agresor, 

quien empieza a reaccionar de manera negativa ante situaciones 

que él considera que frustran sus deseos, le provocan o 

simplemente le molestan. Ante esta situación se presentan 

pequeños incidentes de violencia expresado, que van remontando 

hasta lograr una etapa de tensión máxima. Este período puede 

persistir desde días e incluso años. Es imperceptible el período no 

pasa a la siguiente etapa; y, se caracteriza por una guerra de 

destrucción basada en altibajos con pequeños descansos, pero 

sin el uso de la violencia física, agresión física. 

2a Fase: descarga de la violencia física. Esta etapa es la 

más resumida de las tres etapas y se basa en la liberación 

descontrolada de las tensiones almacenadas en la primera etapa. 

"La violencia puede variar en ímpetu y duración". El episodio 

termina porque el maltratador se da cuenta de la importancia de 

lo que está haciendo después de que la tensión se ha disipado 

porque la víctima necesita tratamiento o se escapa o alguien 

interviene (Vecinos u otros parientes). Después de que ha 

disminuido una agresión violenta, generalmente hay (Al menos 

varias veces) una fase inicial de shock, que implica la negación, 

racionalización o minimización de la evidencia no solo por parte 

del atacante, sino también a menudo por parte de la víctima. 

3a Fase: arrepentimiento. Es característico de la cualidad 

arrepentida del agresor, haber llegado demasiado lejos y tratar de 

reparar el daño causado. Este es un hito bienvenido para ambas 

partes, pero la impresión es que este es el momento en que 

termina el sacrificio. El atacante se disculpa y asegura de no volver 

a ser violento. La víctima muchas veces perdona porque quiere 

creer que un episodio similar nunca volverá a suceder, aunque en 

el fondo teme que vuelva a suceder (Especialmente si ha existido 
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varios episodios en el pasado). Esta etapa se resuelve 

gradualmente y se aumenta progresivamente la intensidad para 

repetir el ciclo. Tres características principales aparecen durante 

el período de violencia. En primer lugar, cuanto más se hace, 

menos tiempo lleva completarlo. En segundo lugar, la intensidad 

de la violencia aumenta constantemente con el tiempo, lo que 

comienza como una bofetada en la cara puede provocar golpes 

graves o inclusive a la muerte. En tercer lugar, esta etapa tiende 

a acortarse y puede esfumarse en el tiempo. El hábito se forma en 

el uso de la fuerza. Cuando se observan estas características, es 

fácil concluir que este ciclo no se detiene por sí solo. 

2.2.2. CLASES O FORMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

La violencia puede existir en muchas áreas; ya sea en casa, en 

sociedad, en el trabajo, en la calle, en el transporte público, en la 

escuela, etc. Ante estos hechos de violencia, todos tenemos el deber 

de no callar, sino de denunciarlo. Por ello, es importante distinguir entre 

los diferentes tipos de violencia que existen, identificarlos y tratarlos 

correctamente.  

Clínicamente la violencia podría dividirse en violencia física y 

violencia psicológica, a continuación, consideramos una completa 

clasificación elaborada por los principales especialistas en este campo 

y con los mayores desarrollos jurídicos relacionados con el problema 

de violencia comparativa en la familia. 

El maltrato en la familia se exterioriza de 4 formas principales 

como: a) agresión sexual, b) agresión física, c) agresión psicológica y 

d) agresión económica. 

          Esta categorización indisputablemente consistente en la 

descripción de violencia doméstica, se encuentra en la mayoría de las 

legislaciones sobre el tema, incluido el Perú. Sin embargo, vale 

mencionar aquí los planteamientos que la legislación tiende a encajar 

la violencia del tipo económico en las manifestaciones de la agresión 
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familiar son ahora más consistentes que antes: la violencia física, 

mental o emocional, sexual y económica, se desarrollan aún más. 

2.2.2.1. VIOLENCIA FÍSICA 

Aron, M. (1998) lo conceptualiza de la siguiente manera: Es 

toda agresión física, no accidental, que produce daño físico, herida 

o malestar, la gravedad del perjuicio puede alternar desde golpes 

menores hasta golpes fatales.  

Este tipo de violencia es considerada como toda agresión 

que ataca el cuerpo humano, ya sea golpeando, arrojando objetos, 

sujetando, zarandeando o empujando, y otras conductas que 

pueden causar daño físico. Esto también se aplica a golpes con la 

mano o pies, con un arma u otro objeto, tirones de cabello, golpes 

internos, externas o ambas. Este tipo de agresión ocurre durante 

períodos de mayor intensidad y puede implicar golpes graves o 

incluso la muerte.  

 La violencia física se manifiesta en lesiones somáticas y 

conduce a la muerte. Pero la violencia física también es biológica, 

porque conduce a una disminución de la capacidad somática de 

una persona, como la extenuación. Ahondando en este análisis, 

constatamos que la violencia física asimismo se expresa en 

restricciones a la circulación de las personas, como el aislamiento, 

el encadenamiento, etc. 

Formas habituales de agresiones física: 

- Pellizcos 

- Envites, inmovilizaciones 

- Zamacones, empujones  

- Sopapos, jalones de pelo 

- Estrujones que dejan marcas 

- Trompadas, patadas 

- Golpe con diversos objetos 

- Maltratos en diversas partes del cuerpo 

- Agresiones con mordeduras 
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- Sofocación, etc. 

 

2.2.2.2. VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

La violencia psicológica es la violencia que un individuo sufre 

en su psiquis, y más aún cuando hace uso de su libertad; 

Cambiando su equilibrio psicológico, comprensión emocional y 

bienestar.  

Radda Barner lo define como: “Cualquier acto u omisión 

destinado a menoscabar las acciones, creencias, comportamiento 

o decisiones de un individuo mediante intimidación, iniquidad, 

amenazas directas o indirectas, humillación, aislamiento, 

encarcelamiento o similares, para controlar comportamiento u otra 

inacción que interfiere con la salud mental, el desarrollo holístico 

o la autodeterminación de una persona". 

La violencia psicológica, se desarrolla en la imaginación o en 

el alma, teniendo como secuela el deterioro de las habilidades 

intelectuales a través de muchos medios, que parten desde una 

falsedad a diversas manipulaciones. 

Las victimas a pesar de ser objetos de la violencia 

psicológica de manera frecuente, continúan con sus agresores, 

pensando que no tiene otra opción mejor a la que actualmente 

tienen. Constantemente se engañan a sí mismo pensando que la 

situación no es tan mala, que su situación es normal. Creen que, 

si tratan de corregir su comportamiento, pueden prevenir más 

abusos. Piensan que son ellos los que están haciendo la violencia, 

porque no callaron, se culpabilizan y se autocensuran. Estas 

personas desarrollan síntomas de depresión y tales imágenes 

permanecen incluso después del final de la relación. 

Formas habituales de violencia emocional o psicológica. 

- Ridiculizaciones, bromas 

- Insuficiente sentimiento e indolencia 

- Discernimiento negativo del trabajo de la mujer o del varón 
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- Injurias periódicamente en público y en privado 

- Imputar de todas las dificultades a la pareja 

- Intimidaciones de abandono y agresión física 

- Crear un escenario de pánico constante 

- Llegar improvisadamente al centro laboral a manera de 

control 

- Controlar mediante el teléfono con llamadas   

- Prohibir la complacencia de la educación, sueño y comida. 

- Ultimato con relatar las cuestiones personales e intimas 

- Vigilar con contradicciones, promesas, mentiras o falsas 

esperanzas  

- Arremeter su temperamento, opiniones y credos  

- Intimidación para quitarles a las hijas e hijos 

- Demandar todo el cuidado de la pareja 

- Relatar sus episodios amorosos 

- Se muestra tempestuoso, no contesta, no habla 

- No deja salir a trabajar, estudiar, tener amigos, contactar 

a la familia, etc. 

- Chantajes de suicidio y de muerte 

- Intimidación 

- Iniquidades públicas o privadas 

- Retraimiento del resto de la sociedad  

- Manejo de los hijos 

-   Expulsión y abandono del hogar. 

 

2.2.2.3. VIOLENCIA SEXUAL 

Concepto de Roig Ganzenmüller como "cualquier actividad 

sexual no consentida”. 

Se refiere a la comisión de actos en el campo de la 

sexualidad contra la voluntad de la víctima, incluida la violación 

conyugal, que impide la autodeterminación sexual de la persona, 

incluye bromas y chistes  sexuales, miradas de enojo, comentarios 

incómodos, exhibición indecente, llamadas telefónicas violentas, 
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insinuaciones sexuales no deseadas, visualización o participación 

forzada en pornografía, tocamientos no deseados, relaciones 

sexuales forzadas, violación, matrimonio consanguíneo, todo por 

participación en hechos sexuales, que la agraviada ve como 

doloroso y humillante y explotador en la esfera sexual. 

En la violencia sexual contra la mujer debe considerar la 

violencia sexual íntimamente de la pareja, que minimiza esta clase 

de violencia porque cree que los hombres, tienen necesidades que 

tiene el deber de compensar a su modo.  

Toda acción con el propósito de abligar a una mujer a 

mantener relaciones sexuales es violencia sexual y, lo que se 

considera mas que daño físico, pero posee un profundo impacto 

psicológico que a menudo es crítico para la estabilidad emocional 

de la mujer; muchos de ellos incluso se suicidan debido a la 

incapacidad de soportar un trauma psicológico severo. 

Sin embargo, en el caso de violencia sexual con violencia 

física, las mujeres suelen denunciar haber sido golpeadas no 

ejercen violencia sexual. Siempre tienen prejuicios legales y 

culturales, desde estas perspectivas el tipo de relación entre un 

hombre y una mujer no se llama violación o violencia sexual, sino 

que para ellos la violación es un acto que se da entre dos personas 

desconocidas. Esta es una de las principales razones del silencio 

de las mujeres casadas y la falta de denuncias en el campo del 

sexo. 

Otras formas de expresiones de violencia sexual 

- Hostigamiento en instantes impropios 

- Broma respecto a su sexualidad, ya sea en privado o 

público. 

- Imputación de promiscuidad. 

- Obligación con el fin de visualizar contenido impúdico 

- Negar e omitir emociones de índole sexual 

- Reprochar su cuerpo y su forma de amar 
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- Manosear sin consentimiento, o exigir tocar  

- Exigir frecuentemente mantener relaciones sexuales 

- Obligar a una femina a desnudarse 

- Pedir mediante coacción y amenaza mantener relaciones 

sexuales 

- Imposibilitar el uso de métodos de planificación familiar 

- Quebrantar 

- Permitir consumar el sexo con presencia de dolor. 

 

2.2.2.4. VIOLENCIA ECONÓMICA  

Según Ana María Arón, Las mujeres se ven oprimidas 

económicamente cuando se les niegan las necesidades 

primordiales de sus hijos, como vivienda, nutrición, vestido, salud, 

educación, etc. Incluso si de alguna manera se le impide el empleo 

remunerado o se le exige que proporcione facturas y/o recibos de 

pago por las adquisiciones realizadas para satisfacer las 

necesidades familiares; o después de la separación, se niega a 

brindar apoyo económico. 

Esta clase de violencia se describe a limitar o restringir las 

posesiones y capitales de una persona a la familia, 

independientemente de su tipo o forma. Afecta a toda la familia, 

especialmente a mujeres, niños, adolescentes y adultos. Cuando 

se combina con otros tipos de maltrato, como el maltrato físico, 

psicológico y/o sexual, el problema se agudiza aún más. 

Actualmente la violencia económica en nuestro país y en la 

provincia de Ambo es más frecuente de lo que se piensa y afecta 

a varias familias. Esta clase de violencia puede pasar 

desapercibida porque no deja huellas visibles como la violencia 

física y en ocasiones es difícil de detectar y sancionar.   

La gente tiende a creer que quien tiene dinero tiene poder, y 

en nuestro país, en general, los hombres ganan más dinero. 

Cuando una mujer se enfrenta a la violencia económica o 

hereditaria, no siempre es porque tenga un trabajo remunerado, 
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sino porque su marido gana más y su marido se hace cargo de los 

gastos del matrimonio. 

A continuación, podemos describir las formas en la que se 

manifiestan la violencia económica: 

- Cambiar la posesión o propiedad de sus bienes; 

- Robo, pérdida, destrucción, apropiación indebida o 

detención ilegal de bienes o derechos de propiedad; 

- Limitar los recursos financieros utilizados para satisfacer la 

demanda; 

- Eludir las obligaciones de mantenimiento; 

- Controlar o limitar los ingresos 

- Cobrar menos por la misma tarea en el mismo lugar de 

trabajo.  

- Si es necesario, negar o limitar el apoyo económico a los 

integrantes del grupo familia.  

- Falta de apoyo hacia los integrantes del grupo familia. 

 

2.2.2.5. CARACTERÍSTICAS DEL AGRESOR O AGRESORA 

Las particularidades típicas del agresor o agresora: se 

determina ordinariamente por el descontrol de sus impulsos, su 

experiencia infantil de agresión y la caída de su autoestima. Estos 

factores conducen a la normalización de la violencia en la vida 

cotidiana, en el agresor (a) una conducta agresiva y nociva. 

Incapacidad en la adecuada resolución de conflictos: el agresor 

(a) o potencial agresor (a) reacciona de forma instintiva y a veces 

inexplicablemente ante situaciones aparentemente normales de la 

vida cotidiana. Las reacciones están completamente ligadas a sus 

emociones, él no filtra sus reacciones y simplemente hace lo que 

cree que es correcto, sin importar el daño que pueda causar.  

Relaciones socioculturales: en este momento confluyen dos 

aspectos primordiales, uno es la normativización de la agresión y 

el abuso, otro es la aceptación social del control humano y, por lo 

tanto, no está libre de cualquier pecado.  



48 
 

La participación en una relación sentimental disfuncional o 

una historia de conflicto en su familia puede ser la causa principal 

del abuso. En algunos casos te hacen culpable, en otros casos te 

hacen víctima porque están habituados a este contexto, réplicas 

en cada una de sus relaciones. 

En las características demográficas y biográficas del 

agresor/agresora. Preexiste una clara correspondencia negativa 

en relación entre la edad y el estatus económico, por un lado, y la 

violencia doméstica, por el otro (Strauss, Gelles y Steinmetz, 

1980), “la violencia en la familia es más común entre los jóvenes 

de menor nivel económico”. Otros estudios (Cantor y Strauss, 1; 

Peterson, 1980) encontraron tasas más altas de violencia entre los 

hombres que estaban desempleados o subempleados. Sin 

embargo, y según otros investigadores (Echeburúa et al., 1990; 

Hornung, McCullough, y Sugimoto, 1981), se puede decir que los 

atacantes son personas de diferentes edades y niveles 

socioeconómicos.  

Echeburúa et al., (1990), la observación repetida de los niños 

de la violencia doméstica por parte del marido de una mujer 

perpetúa, este comportamiento en los matrimonios de la próxima 

generación. Los niños aprenden que la violencia es una forma 

efectiva y aceptable de lidiar con las frustraciones en el hogar. Las 

niñas, a su vez, descubren que tienen que aceptarlo y vivir con 

ello. 

2.2.2.6. PERFIL PSICOLÓGICO DEL AGRESOR O 

AGRESORA 

De acuerdo a los estudios realizados, se puede identificar un 

conjunto de tipologías comunes que están más o menos 

consistentemente asociadas con el abusador (a) familiar.  

En este contexto, se puede aseverar que las personas que 

hayan sido declarantes de violencia o maltrato durante su infancia, 

los que estén desempleados, los que poseen rasgos de 



49 
 

personalidad antisocial y que excedan en el consumo del alcohol 

o las drogas, son los que tienen mayor probabilidad de practicar 

la violencia familiar; en comparación a las personas que no tienen 

esas cualidades en sus personalidades. Parece haber alguna 

base empírica para apoyar el estereotipo del criminal en lo que se 

conoce como el “búho borracho”. La combinación de un estatus 

ocupacional bajo, y un consumo excesivo de alcohol, aumentó 

ocho veces la probabilidad de comportamiento violento en 

comparación con un cónyuge con un estatus ocupacional bajo y 

un estatus ocupacional alto (Coleman y Strauss, 1983; Kaufman y 

Strauss, 1987). Por otra parte, dado que el temperamento 

antisocial y el trastorno depresivo mayor se ven en los 

diagnósticos, muy frecuentes en alcohólicos, no es de extrañar 

que estos trastornos se asocien a la violencia física (Dinwiddie, 

1992; Swanson et al., 1990). 

2.2.3. FACTORES QUE DETERMINAN LA VIOLENCIA FAMILIAR 

Los diferentes factores que generan los actos, que se manifiestan 

como violencia son: los factores psicológicos, económicos, sociales, 

culturales, etc. En este punto, daremos un modelo de los factores 

mencionados en el método para que puedan entender por qué ocurren 

estos hechos violentos y también observar cómo se pueden 

contrarrestar.  

 Aunque se han hecho investigaciones para analizar las causas de 

la violencia, no hay un solo factor, sino un conjunto de factores. Está 

claro que hay varios factores, entre ellos se tienen: 

2.2.3.1. FACTORES ECONÓMICOS 

Si hablamos de violencia familiar, el factor económico, es una 

de sus causas principales, la ausencia de dinero en el hogar, es un 

factor que hace “estallar”, la violencia dentro de los hogares. En los 

grupos de personas encuestadas manifestaron que las parejas 

pelean cuando no tienen el dinero o cuando no les alcanza, y 

también cuando no son usados adecuada y oportunamente para 
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cubrir las necesidades de la familia; indican que la gente se "estresa" 

y desilusiona, se pone nerviosa, pierde la paz, se pelea y a veces 

termina en casos extremos de violencia: los hombres se pagan con 

sus hijos o con sus esposas. La mayoría de la gente no tiene un 

trabajo remunerado y permanente, hay mucha pobreza, 

desigualdad e informalidad. Gran parte de la población trabaja por 

cuenta propia y se dedica principalmente a la agricultura, la 

ganadería, la artesanía, el comercio y otras actividades; como los 

servicios; por los cuales reciben bajos salarios o remuneraciones. 

Los trabajos en el campo y domésticos no son remunerados. 

Cuando la situación económica de la mujer no varía 

significativamente, conlleva a un estado de inferioridad, a pesar de 

realizar actividades adicionales que ayudan a la familia. Esto hace 

entender que la mujer debe ser consiente que es capaz de ser 

económicamente independiente, de esta manera no aceptaría la 

violencia como parte de su vida diaria. Frecuentemente la mujer 

desarrolla nuevas actividades que generan ingresos en el hogar, sin 

embargo, en caso de la mujer campesina esto no sucede, porque la 

única actividad que realiza es el trabajo doméstico. 

El aumento de oficio y la independencia económica de las 

mujeres, en contraposición al desempleo o el subempleo del varón, 

generan situaciones que conducen a la violencia familiar, en este 

caso el género masculino se siente vulnerable ante el incremento 

de la independencia económica de la mujer, y al respecto al intentar 

recuperar su identificación masculina en la posición de proveedor 

de la casa, recurre a la fuerza física o se desahoga su frustración 

generalmente con los miembros más débiles de la familia. 

Una mujer sin derechos de propiedad ni ingresos pasa a 

depender económicamente de su pareja, quien es lo que provee con 

el salario, para satisfacer las necesidades del hogar; esta situación 

conlleva a la violencia familiar. 

Las damas deben poseer la capacidad de ser autónomas 

para poder objetar la violencia que se profesa hacia ellas, 
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especialmente cuando dependen de su esposo. En esta provincia 

de Ambo, un buen porcentaje de las mujeres laboran en la 

agricultura, la crianza, el comercio y la artesanía, por lo tanto, no 

es el elemento económico, son otros elementos los que son 

importantes. 

En la actualidad la situación o el factor económico es 

preponderante en nuestro país y nuestra provincia de Ambo; así 

como la falta de empleos, escases de puestos de trabajo; mínima 

remuneración por los empleos eventuales; escasa producción 

agrícola, pecuaria, comercial, artesanal, y entre otros hace que el 

factor económico se consolida como uno de los factores 

determinante de la violencia familiar. 

2.2.3.2. FACTORES SOCIALES 

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas, el 

Reino Unido (2003), señala en que la agresión en contra de la 

mujer tiene sus raíces en el contexto social, y la violencia contra la 

mujer manifiesta estructuras más amplias de discrepancia 

económica y social. 

Las mujeres víctimas de la violencia, piensan de ello como 

una situación que se mantiene innata con el pasar del tiempo, 

como una costumbre dentro del ámbito familiar, como parte de la 

interrelación entre los miembros de la familia dentro del hogar. 

Las señoras maltratadas con menos recursos económicos 

son más perceptibles porque acuden a las agencias 

gubernamentales en busca de ayuda y aparecen en las 

estadísticas. Tienden a ser menos tímidos para hablar de estos 

problemas, que consideran normales.  

Las diferencias de clase social, prácticas consuetudinarias y 

la violencia observada o experimentada es posteriormente 

repetida. La población está ubicada en pueblos, ciudades, áreas 

rurales, urbanomarginales, socialmente organizadas en varias 

formas, las cuales permite participar en fiestas tradicionales, 
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cumpleaños, eventos sociales, festivales, etc. Así mismo las 

categorías familiares; las familias compuestas, con personas 

mayores, separadas, nuclear, ensambladas, etc. que en muchos 

casos también contribuyen a la violencia doméstica. 

En la la actualidad, la causa se halla primordialmente en la 

familia patriarcal y en algunos lugares matriarcal, a pesar de que 

la ideología patriarcal contradice las visiones de igualdad de 

género y es reconocida en muchos documentos constitucionales, 

sin embargo, esta ideología patriarcal persiste en el régimen de 

parentesco perpetuando el abuso de poder de los fuertes sobre los 

débiles, especialmente de los hombres sobre las mujeres, en 

muchos casos más vulnerables, ya que asumen conjuntamente el 

papel de sostén en la familia, en cuestión cuando el marido pierde 

el trabajo, su esposa se hace cargo de este oficio productor de 

ingresos, generando una permutación en los patrones de relación, 

provocando más tensión y violencia para la persona en el poder 

para no perder su posición en la célula familiar. Esta manera de 

ver la situación hace que la mujer se devalúe frente a su familia, 

esposo e hijos, quienes no tienen igual función, porque cada 

persona cumple roles claramente determinados en la sociedad.  

La sociedad presente vive en pobreza y marginación, 

infraestructura física precaria, presencia de pandillas juveniles, 

presencia de crimen organizado, presencia de armas, drogas y 

alcohol, ambiente de impunidad y procuración de justicia precaria. 

Así mismo tiene esquemas muy bien determinados en las historias 

y mitos antiguas y todos han jugado un papel en establecer esta 

costumbre, que aún se ejerce en las zonas andinas como en la 

jurisdicción de Ambo, han arraigado profundamente en la 

costumbre “cuanto más me golpeas, más te amo”  

2.2.3.3. FACTORES PSICOLÓGICOS 

Entre los factores más importantes en este ámbito se 

consideran: la infidelidad y los celos, se consideran como las 

importantes causas de violencia hacia las parejas. Las mujeres 
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reportan que los individuos tienden a ser desleales y buscan 

múltiples parejas con lo que se sienten amenazadas, se quejan y 

por eso experimentan violencia. De otra forma, los hombres 

indican que las mujeres son "excesivamente suspicaces". Un 

individuo dijo que su cónyuge a menudo no se lo lava la ropa para 

que no salga a la calle. Informantes señalan que están en aumento 

las jóvenes infieles, que buscan hombres para iniciar una nueva 

pareja, muchas veces cambiando de pareja. Señalan que todos 

los problemas de celos e infidelidad surgen “cuando se acaba el 

amor”.  

Actualmente, uno de los principales problemas del país es la 

falta de atención a la salud mental de las personas. Muchos de los 

hombres han admitido que fueron sometidos a la violencia de sus 

padres, a quienes castigaron con una “cuerda o con un palo”, 

alguien que está tratando de cambiar, pero no puede o tiene 

problemas. Es decir, debido a que no se supera el trauma 

psicológico y no hay un tratamiento profesional oportuno, se repite 

el maltrato. También dijeron que en el entorno actual hay mucha 

gente problemática que lucha en casa, lo que hace que los 

enfermos no reciban psicoterapia y muchas veces las personas no 

se dan cuenta que tienen un problema.  

Finalmente, los individuos, principalmente los femeninos, 

señalan que existe violencia porque poseen mucho estrés, 

depresión, ansiedad, inestabilidad emocional, baja autoestima, 

daños en la autoimagen, marginación e indiferencia y otros 

trastornos de la salud mental. Abuso de sustancias, como puede 

ser el alcohol y las drogas, para escapar de la realidad. Así mismo 

se aprecian cargados de trabajo, compromisos y dificultades. 

Tienen que desempeñar sus deberes profesionales, atender a sus 

hijos, hacer las tareas del hogar, a veces les falta dinero, entre 

otros objetos. Mientras que los hombres ignoran estas 

responsabilidades, las mujeres a veces se ven abrumadas por la 

explotación laboral. 
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2.2.3.4. FACTORES CULTURALES 

Prácticas culturales, costumbres, tradiciones, niveles de 

educación, realidades geográficas, contextos sociales y religiosos, 

son factores que conducen a la violencia; también las realidades 

culturales, la educación o escolarización, la transmisión de un estilo 

de vida violento hacia las personas. Así mismo prácticas culturales 

como, creencias, saberes populares, mitos, valores, machismo 

doméstico, costumbres de reacción ante la violencia familiar, castigo 

corporal correccional de niños y mujeres los repite de adulto. 

Además de estos factores, existen muchos factores que 

estimulan la ocurrencia de la violencia. Sin embargo, creemos que, 

si somos conscientes de estos factores, la violencia como tal puede 

ser prevenida, pues estos asuntos involucran la conducta del ser 

humano en el entorno del hogar, en la que creemos que los 

diferentes valores son hechos por el hombre. que vendrá más tarde 

a aplicar en la sociedad.  

Entonces, si los valores de la solidaridad y el respeto con los 

remanentes se cultivan en un ambiente familiar, confiando de esa 

manera el "machismo" o asignar a un integrante de la familia encima 

otro ya no ocurrirá y, a medida que los integrantes de la familia 

desenvuelvan interacciones saludables con otros en la comunidad, 

pudiendo también practicar lo que han asimilado en el entorno 

familiar.  

La atribución cultural es una inconstante que merece mucha 

atención en la violencia doméstica. habitamos en un universo en 

donde es perfectamente originario resolver disputas y conflictos a 

través de la violencia, como ha sido el caso durante muchos años 

atrás. Estamos de acuerdo que existimos en una práctica de 

violencia, sin embargo, no conocemos la manera de convertir esto 

en una vida pacifica. Este aspecto envuelve la voluntad política de 

los gobiernos nacionales, regionales y locales, así como de todos 

los actores de la sociedad civil.  
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El prejuicio, en el asunto de mujeres y hombres, conduce a la 

interiorización de papeles sexuales estereotipados. Los mitos, en 

particular, son más comunes en las zonas rurales, debido a los 

diferentes factores migratorios y culturales en las diferentes 

regiones, según Moser y Shrader (2000). 

2.2.4. CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

2.2.4.1. FÍSICAS 

Este tipo de agresión, según la norma legal de defensa frente 

a la violencia en familia, no requiere el resultado material, ya que 

el abuso sólo debe afectar la integridad física, como torturar sin 

causar lesiones; pero en ocasiones los resultados nocivos son 

comprobables y no fatales, comprometen la moralidad física e 

incluso la vida de familiares. Es decir, las consecuencias 

materiales son aquellas heridas, cortes que le causan a la víctima, 

que requieren de un tratamiento médico respetuoso para poder 

recuperarse o sanar. Y en algunos casos, pueden llevar a la 

muerte a la víctima. En este tipo de agresión, el bien legal a 

proteger sería la fortaleza física, biológica, corporal y la vida.  

En estos casos, la agresión física da lugar a una combinación 

de cargos o faltas dependiendo de la magnitud de la agresión, 

que, desde un lado de la vista políticocriminal, el juicio del agresor 

también intervendría en el marco de la ley penal. Es claro que en 

las hipótesis de error o delito que se pueden aplicar, los tipos de 

delitos siempre están especificados en la denominada ley penal. 

A pesar de definir una extensa lista de tipologías penales que 

amparan a una persona cuando es agraviado de la violencia física, 

el legislador democrático en esta sensible materia ha manifestado 

el deseo de mayor protección con base en la coexistencia de 

lagunas en la Legislación o simplemente con la idea de mayor y/o 

más efectiva protección a las víctimas, se impulsaron nuevas 

estructuras jurídicas para atender estas conductas, denominadas 

violencia familiar.  
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Para la familia, se considera que los actos de agresión en el 

seno de la familia no pueden ser considerados como un mero 

atentado contra la vida corporal y la salud física o psíquica, que 

son verdaderos atentados hacia la independencia privada de los 

individuos y por tanto contra sus derechos primordiales.  

La violencia familiar cuando han sido ocasionados por 

agresiones físicas o golpes a los miembros integrantes del entorno 

familiar dejan como resultados secuelas de lesiones con graves 

consecuencias en algunas veces fatales, hasta con la pérdida de 

la vida, así mismos costos para su tratamiento y recuperación, aún 

más dependiendo del estado físico, edad, salud y otras 

características que les hacen vulnerables a las víctimas. 

Algunas consecuencias físicas frecuentes son: 

- Dolencias y molestias 

- Lesiones graves, moderados, leves 

- Discapacidad 

- Homicidio 

- Aborto no deseado a causa de agresiones físicas, entre 

otros. 

 

2.2.4.2. PSICOLÓGICAS 

Muchos actos de agresión hacia los integrantes de la familia, 

con o sin consecuencias, es absolutamente el llamado abuso 

verbal, puede causar trastornos o traumas psicológicos; el 

maltrato y otras humillaciones constituyen agresión contra la 

autonomía personal, y el plan de vida del individuo, en estas 

formas de abuso, los intereses legítimos protegidos serían la salud 

mental, la dignidad, el honor y la libertad. 

Un error común es que la categorización de las 

perturbaciones mentales cataloga a las personas: de hecho, 

clasifica los trastornos de quienes lo sufren. Por esta misma razón, 

el contenido del DSM-IV (Como el texto del DSM-III-R) impide el 



57 
 

uso de términos como esquizofrenia o alcoholismo y utiliza los 

términos persona con esquizofrenia o persona esquizofrénica y 

alcohólica. 

A continuación, documentaremos criterios de diagnóstico 

para algunos de los trastornos más comunes que creemos que 

son los más apropiados y, a veces, son diagnosticados por 

psicólogos forenses y la DML del Ministerio Público del Perú, al 

realizar valoraciones psicológicas a la persona agredida en la 

familia; Asimismo, los síntomas y trastornos relevantes como la 

cultura, la edad y el género se registrarán con un texto descriptivo 

para ayudar a comprender el análisis y explicaciones, de los 

resultados registrados en los procedimientos psicológicos 

profesionales. 

Las consecuencias psicológicas más conocidas son: 

- Problemas de salud mental 

- Baja autoestima 

- Miedo, estrés, ansiedad y conmoción psíquica 

- Aislamiento 

- Trastornos alimentarios 

- Trastornos del sueño, entre otros 

 

2.2.4.3. FAMILIARES 

Las secuelas de la violencia familiar pueden ocurrir 

dependiendo de cómo te relaciones con la violencia. Que el 

impacto de esta situación de conflicto no se asume para todos de 

la misma manera, ya que varía según ciertas capacidades y 

características culturales, sociales, etc. 

En los niños o niñas esto crea consecuencias mentales que 

se enfocan en: “me atacaron cuando era niño y por eso uso la 

violencia para enfrentar el conflicto”. Como la violencia es la única 

forma de resolver las dificultades que conoces, creas una 

dificultad o pierdes la capacidad de encontrar procedimientos de 
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solución a través de la plática, consideras que la única alternativa 

es golpear.  

Cuando la agresión doméstica ocurre de forma físico, puede 

ocurrir lo siguiente: demora en el desarrollo, trastornos del 

ensueño, deficiencias nutricionales, dificultades 

gastrointestinales, dolencias y molestias, disminución de 

autoestima, recesión, preocuparse por dificultades de habilidades 

sociales, retraso en el desarrollo del habla, agresión, 

comportamiento destructivo. 

Para las parejas (Mujeres y hombres), el maltrato conyugal 

es una de las conductas más comunes y también una de las más 

dañinas para la víctima. En general, consideramos nuestro hogar 

sinónimo de seguridad y protección; cuando esta tranquilidad es 

interrumpida por malos tratos y agresiones genera consecuencias 

en los miembros de la familia como: ansiedad, depresión, baja 

autoestima, TEPT, uso de alcohol o alucinógenos, culpa, 

emociones negativas repetidas, disfunción sexual (Vaginitis, falta 

de lubricación o disfunción sexual, disfunción eréctil en hombres), 

desapego del contexto debido al miedo a los demás. 

La violencia es a menudo una de los primordiales orígenes 

de inmolación entre adultos y niños. Cuando la situación está fuera 

de control y no puedes escapar de la realidad, decides suicidarte 

con la esperanza de deshacerte del dolor que estás 

experimentando. Asimismo, puede dar lugar a la separación 

temporal o separación definitiva de conyugues, en casos graves, 

a la desintegración de la familia, dando lugar al abandono de hijos, 

padres ancianos, personas con capacidades diferentes u otros 

dependientes en la familia, los que llegarían a consecuencias 

impredecibles. 

2.2.4.4. ECONÓMICAS 

Diversos estudios alrededor del mundo muestran que, 

además, la violencia provoca efectos en la salud como la 
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depresión y la adicción. En uno de los estudios más grandes sobre 

el tema, se encontró una correlación inversa entre los ingresos del 

hogar y una mayor propensión a la violencia doméstica, lo que, 

dada la magnitud del problema, no es en todos los casos, esto 

significa que los hogares con mayores ingresos no experimentan 

violencia.  

Además, existen costos económicos indirectos causados por 

la violencia doméstica. Por ejemplo, las mujeres que sufren 

violencia pierden una cantidad importante de días de trabajo cada 

año, lo que representa un grave impacto económico para las 

mujeres y sus hogares. Además, cuando la víctima comparece 

ante las autoridades judiciales o policiales, pierde su jornada 

laboral, lo que perjudica la economía familiar y por ende el 

sustento de los hijos o mujeres dependientes de los ingresos 

económicos familiares. Los efectos psicológicos del abuso 

también tienen un impacto económico indirecto en su conjunto, 

que afecta la futura construcción de relaciones y las oportunidades 

de desarrollo profesional, debido a las limitaciones que les causó 

el abuso.  

Asimismo, las consecuencias físicas de la violencia generan 

costos económicos significativos para los familiares lesionados, ya 

que si se cura y trata la herida, llagas o afecciones de la piel; entre 

otras lesiones corporales, requieren de un proceso de tratamiento 

médico y recuperación en el que se invierte una importante 

cantidad de dinero en efectivo para la compra de medicinas y los 

honorarios que se paga el médico o especialista para realizar el 

respectivo tratamiento, curación y rehabilitación. Además del 

tiempo de descanso para recuperarse, tienen los costos porque 

en estos días el lesionado o lesionada no trabaja, lo que genera 

directamente una pérdida o merma en la economía familiar. 

2.2.4.5. MARCO NORMATIVO O LEGAL 

El artículo 1 de la Constitución Política del Perú establece la 

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el 
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fin supremo de la sociedad y del Estado. El artículo 2.1 de la Ley 

fundamental prescribe la vida, a su identidad, a su integridad moral, 

psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es 

sujeto de derecho en todo cuanto le favorece. En ese sentida la 

misma Constitución en su artículo 2 numeral 24 literal h) establece. 

Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni 

sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes.  Cualquiera 

puede pedir de inmediato el examen médico de la persona 

agraviada o de aquélla imposibilitada de recurrir por sí misma a la 

autoridad. Carecen de valor las declaraciones obtenidas por la 

violencia. Quien la emplea incurre en responsabilidad.    

Código Penal vigente artículo 121-B. Lesiones graves por 

violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. 

Artículo 122-B, creó el delito de agresiones en contra de mujer o 

integrante de grupo familiar para sancionar la conducta del sujeto 

que agrede a una mujer o integrante de grupo familiar.  

Ley N° 30364 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar; 

tiene por objeto prevenir, erradicar y sancionar toda forma de 

violencia producida en el ámbito público o privado contra las 

mujeres por su condición de tales, y contra los integrantes del 

grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en situación de 

vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, niños, 

adolescentes, personas adultas mayores y personas con 

discapacidad. 

Para tal efecto, establece mecanismos, medidas y políticas 

integrales de prevención, atención y protección de las víctimas, así 

como reparación del daño causado; y dispone la persecución, 

sanción y reeducación de los agresores sentenciados con el fin de 

garantizar a las mujeres y al grupo familiar una vida libre de 

violencia asegurando el ejercicio pleno de sus derechos.  

La Ley N° 30364, en su artículo 13 prescribe su aplicabilidad. 

Las denuncias por actos de violencia contra las mujeres y los 



61 
 

integrantes del grupo familiar se regulan por las normas previstas 

en la presente Ley y, de manera supletoria, por el Código Procesal 

Penal, promulgado por el Decreto Legislativo 957, la Ley 27337, 

Código de los Niños y Adolescentes, y en lo que corresponda por 

el Código Procesal Civil, promulgado por el Decreto Legislativo 

768. 

Lo mismo en su artículo 14. Hace referencia sobre su 

competencia. Los juzgados de familia son competentes para 

conocer las denuncias por actos de violencia contra las mujeres o 

contra los integrantes del grupo familiar. 

En las zonas donde no existan juzgados de familia, son 

competentes los juzgados de paz letrado o juzgados de paz, según 

corresponda. 

La Fiscalía de Familia interviene desde la etapa policial, en 

todos los casos de violencia en los cuales las víctimas son niños, 

niñas y adolescentes, en el marco de lo previsto en el Código de 

los Niños y Adolescentes. En su artículo 16-D. refiere sobre la 

investigación del delito. La fiscalía Penal actúa de acuerdo a lo 

señalado por el Código Procesal Penal vigente, realiza todas las 

actuaciones necesarias para la investigación de los hechos y 

puede requerir información al juzgado de familia, a fin de conocer 

si persiste y continúa el ejercicio de violencia. Asimismo, debe 

requerir información a la Policía Nacional del Perú y al Poder 

Judicial sobre los antecedentes de violencia de la persona 

denunciada, cuando estos no obren en el expediente 

Las Fiscalías Penales o las que cumplen sus funciones 

priorizarán la tramitación de los casos de riesgo severo. 

Esta norma legal precisa todas las actuaciones contra la 

violencia familiar. 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

 Familia  

Es la agrupación de un hombre y una mujer, para que la procreación 

continue, cuya alianza crea relaciones mutuas, interdependientes, pero 

asimismo legales; además la familia no se limita a una célula formado por 

marido, mujer y descendencias. No obstante, la familia no se trata sólo de 

marido, mujer e hijos, sino es vivir con sobrinos, hermanos y hermanas, 

cuñados, suegros, abuelos, ahijados, etc. Ya sea que estén relacionados o por 

la unión de una de las partes. (Varsi, 2013) 

 Violencia 

Anceschi (2009) afirma que la violencia es un concepto subjetivo con 

definiciones complejas, ya que puede tener muchos tipos diferentes de 

significados, dependiendo de la persona que lo analice. Entonces, moral o 

legalmente, la definición no será la misma, y en el campo legal, los abogados 

penalistas no lo definirán de la misma manera que los abogados civiles.  

La violencia es la conducta cometida con potencia y brusquedad, 

realizada contra la voluntad y preferencia de una persona. Es el acto intencional 

que causa daño psíquico o físico a otra persona, dependiendo del tipo de 

violencia que se presente, en algunos casos sexual, económica, etc. 

Generalmente, la conducta violenta busca conseguir o imputar algo por la 

fuerza. 

 Víctima 

La víctima está naturalmente sujeta al daño causado por una persona. 

El perjuicio puede ser moral, físico, material o psicológico. Puede ser víctima 

de infracciones que no causan daños corporales como robo o fraude, por lo 

que el daño es simplemente monetario.  

En este estudio, una víctima es alguien que ha sufrido una avería o 

perjuicio por agresión de otra persona o por una procedencia aleatoria. En 

este caso:  esposa, hijos, ancianos, discapacitados y demás personas que 

convivan con el autor o agresor (Código Penal) 
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 Violencia familiar 

Se define como cualquier acto u omisión que tenga como resultado un 

daño físico o mental del agresor contra algún miembro del grupo familiar; la 

violencia no partidista, incluidas las amenazas o coerciones de gravedadad o 

repetitivos, y la violencia de índole sexual en cuarto grado entre consortes, 

parejas, hijos, colaterales y en segundo grado familiares o personas que 

convivan en el mismo hogar en ausencia de contrato o relación laboral (Peña, 

2017) 

 Violencia física 

Según Castillo (2018, Pág. 40), la norma legal lo identifica como un acto 

o conducta que atente contra la integridad o la salud del cuerpo. Comprende 

el daño al cuerpo, aunque provoque cambios en la morfología o forma 

estructural.  Caracterización de un organismo en cualquier nivel de su 

organización (molecular, celular, tisular, anatómico, organísmico) por razones 

físicas, químicas o biológicas. 

 Violencia psicológica 

En nuestro ordenamiento jurídico, la disposición (Ley 30364) considera 

conductas que tienden a controlar o aislar a otros, humillar o avergonzar y en 

última instancia causar daño psicológico. El maltrato psicológico se 

caracteriza así por la presencia constante de bullying o intimidación, el uso 

de humillaciones severas y repetidas, lo que contribuye a minar la autoestima 

y el comportamiento de la víctima. 

 Factores determinantes 

Son factores, circunstancias o condiciones que determinan la violencia 

familiar en un ámbito y espacio determinado. De tal forma, los elementos son 

los diversos aspectos que intervienen, influyen o determinan en la violencia 

doméstica, en la medida en que se conocen, son específicos en un 

determinado momento. (Diccionario jurídico). 
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El término factor, es de origen latino, tiene diversos usos y aplicaciones 

en los diversos campos o áreas, tanto en la investigación, matemáticas, las 

ciencias, la política y otras áreas.  

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

 Los factores determinantes: económico, social, psicológico y 

cultural inciden significativamente en la violencia familiar en el Juzgado 

Civil de la provincia de Ambo-2021. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS. 

 El factor económico determina significativamente en la violencia 

familiar en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo – 2021.  

 El factor social determina significativamente en la violencia 

familiar en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo – 2021. 

 El factor psicológico determina significativamente en la violencia 

familiar en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo – 2021.  

 El factor cultural determina significativamente en la violencia 

familiar en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo – 2021. 

2.5. VARIABLES 

Existen muchas definiciones diferentes que se refieren a variables, sin 

embargo, destacamos a Hernández, Fernández y Baptista (2010), Recuerdan 

que una variable es una propiedad mutable y su variabilidad tiene la 

capacidad de ser medida u observada. Para que entendamos es realmente 

posible medir, evaluar cualquier característica, propiedad o cualidad de un 

fenómeno diferente.  

 Entidad abstracta que adquiere diferentes valores, referentes a las 

cualidades, atributos o características de la persona u objeto de estudio. 
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2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Dentro de esta investigación la variable independiente son los 

factores determinantes de la violencia familiar. 

Una variable independiente se precisa como una variable que los 

investigadores prueban y manipulan experimentalmente para probar una 

hipótesis. Es una característica, cualidad, rasgo o habilidad que tiene la 

capacidad de influir en otras variables y de cambiar o especificar el 

comportamiento de otras variables.  

Por lo tanto, diferentes valores de estas variables serán importantes 

para el diseño e interpretación de los resultados experimentales, ya que 

pueden explicarlos.  

La variable independiente se nombra exactamente de esta manera 

porque sus valores no serán cambiados por el resto de las variables en la 

prueba misma.  

Para este estudio se consideraron los factores determinantes de la 

violencia intrafamiliar.  

Son actos punibles por la ley contra el agresor que dan lugar a 

violencia doméstica, contra las familias, descendientes o ascendentes del 

sujeto activo, persistentemente que constituyan un conjunto familiar. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Dentro de esta investigación la variable dependiente es la violencia 

familiar en el Juzgado Civil de Ambo. 

Una variable dependiente es una propiedad o peculiaridad siendo que 

su comportamiento tendrá que verse afectado por la variable 

independiente. Es la variable que se mide para explicar los resultados. En 

otras palabras, se observa si cambia cuando se cumplen ciertas 

condiciones (Controladas mediante variables dependientes). 

Así, nos encontramos con la naturaleza de las variables que 

analizamos en un experimento o estudio y evaluamos su comportamiento 

en razón de los valores de las variables independientes. Si la variable 



66 
 

independiente es la causa, podemos suponer que la variable dependiente 

es la consecuencia que estamos midiendo por el hecho de que hemos 

manipulado la primera.  

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Este es un proceso metódico de extracción y desagregación de las 

variables que componen la pregunta de investigación desde las más 

generales hasta las más específicas; es decir. estas variables (Si son 

complejas) se dividen en dimensiones, dominios, aspectos, metas, objetivos, 

índices, indicadores. Variables que transforman conceptos abstractos en 

conceptos empíricos que se pueden medir con herramientas.  

Procedimientos de operación de variables, dimensiones y métricas. 
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TITULO. FACTORES DETERMINANTES DE LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL JUZGADO CIVIL DE LA PROVINCIA DE AMBO – 

HUÁNUCO 2021. 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DIMENSIONES DEFINICIÓN OPERACIONAL INDICADORES 

Variable 
independiente 
Factores 
determinantes 
de la violencia 
familiar. 

Un factor es un 
elemento que influye 
en algo. De esta 
manera, los factores 
son los distintos 
aspectos que 
intervienen, 
determinan o influyen 
para que una cosa, un 
asunto o tema sea de 
un modo concreto. 

Factores 

económicos 

Condicion económica, tipo de empleo y la falta de un 
mercado laboral masculino, el incremento del trabajo 
femenino, la falta de autonomía económica de las 
mujeres, la violencia doméstica está en aumento y los 
hombres se sienten amenazados por la creciente 
autonomía de las mujeres y la pérdida de control 
sobre la familia. Producción mínima agrícola, 
comercial, artesanal, etc. La falta de recursos 
económicos familiares es una causa de violencia 
doméstica. 

- Dependencia económica 
- Ocupación u actividad 

económica 

Condición económica 

Factores 

sociales 

Las diferencias de clase social, prácticas 
consuetudinarias y 

la violencia observada o experimentada es 
posteriormente repetida. La población está ubicada en 
pueblos y ciudades áreas rurales, urbanomarginales, 
socialmente organizadas en varias formas, las cuales 
permite participar en fiestas, eventos sociales, 
festivales, etc. Así mismo las categorías familiares; las 
clases de familias, diferencia de género, sus 
creencias sociales en muchos casos también 
contribuyen a la violencia doméstica. 

Género que participa en la 
violencia 

Fe o creencia religiosa que 
profesa 

Clase social de la persona 

 

Factores 

psicológicos 

Actualmente, las personas están viviendo momentos 
difíciles por la misma situación incierta, caótica, 
emocionalmente inestables debido a la pandemia del 
COVID 19, están viviendo momentos dramáticos 
donde la salud mental, emocional se descontrola y 
ocasiona la marginación, indiferencia, estrés, tensión, 
celos e infidelidad y otros que permiten que se 
muestran agresivos o violentos en sus interacciones 

Salud mental 

Control emocional 

Marginación e indiferencia 

Frecuencia de la violencia 

Motivos de la violencia 
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con los miembros de su familia, la comunidad o el 
lugar donde radican. Así mismo prima los malos tratos 
a su familia. 

Factores 

culturales 

El nivel de educación de los miembros de la familia y 
la cultura de la violencia doméstica causada por el 
perpetrador. Además, prácticas culturales como 
tradiciones, creencias, saberes populares, mitos y 
religiones pueden derivar en violencia doméstica 
como, machismo doméstico, castigo corporal 
correccional de niños y mujeres, la costumbre de 
reacción de la población ante la violencia y la 
costumbre de crianza de los niños son también 
desencadenantes de la violencia en familia. 

Grado de instrucción 

Reacción de la urbe 

Zona geográfica en que 
habita. 

Variable 
dependiente: 
Violencia 
familiar en el 
Juzgado Civil 
de la provincia 
de Ambo -
Huánuco 2021. 

La violencia familiar o 
doméstica es un tipo 
de abuso que se 
presenta cuando uno 
de los integrantes de 
la familia incurre, de 
manera deliberada, 
en maltratos a nivel 
físico o emocional, 
psicológico, 
económico, etc. hacia 
algún miembro de la 
familia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clase de violencia 
familiar: 

a) violencia física. 

La violencia física es un acto voluntario, el uso de la 
fuerza física o material para causar un daño no 
intencional, cuyo principal objetivo es un efecto directo 
sobre el cuerpo de la víctima con consecuencias 
físicas externas e internas. Este hecho tiene como fin 
supremo la protección del cuerpo, la salud y la vida. 

- Golpes 

- Empujones 

- Jalones 

- Agresión con objetos 

- Privación de libertad 

- Estrujones que dejan 
marcas 

b) violencia 
psicológica 

La violencia psicológica debe entenderse como 
aquella cometida sin intervención física conductual, 
pero el impacto en la víctima no es solo psicológico y 
emocional, sino también físico; Causa en otros 
miembros de la familia la inestabilidad emocional, las 
consecuencias pueden ser múltiples dependiendo de 
la edad, grado de escolaridad entre otros; en los 
estudiantes genera la perdida de interés por aprender, 
disminuye su autoestima, etc.  

- Insultos 

- Amenazas 

- Minimización 

- Control 

- Chantaje 

c) violencia 
económica 

El abuso económico es una forma de control y 
manipulación que puede darse en las relaciones de 
pareja e hijos; se manifiesta en la falta de apoyo del 
infractor, que impide a la víctima hacer frente a los 
gastos necesarios para atender las necesidades de su 

- Limitación de recursos 

- Sustracción de recursos 

- Prohibición del uso de 
recursos 
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familia, así como el infractor niega a los miembros de 
su familia el acceso a los bienes, equipos y servicios 
que son vitales en el hogar. 

- Evasión de apoyo 
económico. 

- Incumplimiento de sustento 
alimentario. 

d) violencia sexual. 

La violencia sexual implica el uso de violencia física, 
coerción o intimidación psicológica para inducir a la 
víctima a participar en actividades sexuales u otras de 
connotación sexual no deseadas por la víctima. Esto 
también se aplica a los tocamientos inapropiados, 
insinuaciones sexuales, expresiones molestas, ver 
imágenes pornográficas, entre otros. 

- Acoso 

- Mostrar imágenes 
pornográficas 

- Violación 

- Insinuaciones sexuales 

- Tocamientos indebidos. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

3.1.1. ENFOQUE 

En nuestro estudio se empleó la investigación cualitativa ya que 

este tipo de investigación trata de comprender la realidad que se 

investiga; para lo cual se formuló como nuestro objetivo de 

investigación: establecer los factores determinantes de la violencia 

familiar en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo – Huánuco 2021. 

González (2013) considera que la intención de la investigación 

cualitativa consiste en construir el conocimiento sobre la realidad social 

a partir de las condiciones particulares y perspectivas específicas de 

quienes la originan y viven; por tanto, metodológicamente, significa un 

diálogo hipotético entre las cualidades de las creencias, las almas y las 

emociones, que se consideran factores analíticos en la creación y 

desarrollo del conocimiento relacionado con la realidad de la persona en 

la sociedad en la que participa.  

La investigación cualitativa es un método no estándar de 

recopilación y evaluación de datos. En la totalidad de los casos, se 

manejó una muestra chica y poco representativa para comprender mejor 

sus criterios de decisión y motivaciones. Los resultados y las 

contrastaciones de estos métodos se interpretan en el contexto en lugar 

de expresarse cuantitativamente. Por lo tanto, los resultados de este 

estudio no pueden generalizarse, sólo definen un comportamiento para 

un espacio o ubicación geográfica específica, Cegarra (2011) 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

Este estudio utilizó una investigación descriptiva porque permite 

describir la realidad presentada sin ningún tipo de cambios como 

expedientes, resoluciones, decretos y otras decisiones tomadas por el 
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Juez Civil de Ambo que son considerados en el juicio por violencia 

doméstica. 

La indagación descriptiva según Sabino (2011) se basa en hechos 

y su característica principal es la presentación de interpretaciones 

correctas. En la investigación descriptiva, lo que interesa principalmente 

es descubrir las características básicas de un conjunto homogéneo de 

fenómenos. 

El uso de criterios metódicos que permitan revelar su estructura y 

comportamiento, de esta manera puedes tomar notas que describan lo 

que aprendiste. 

La tarea de la investigación descriptiva es identificar las 

características de la población objeto de estudio. Este enfoque se centra 

más en el "qué" del tema de investigación que en el "por qué". En otras 

palabras, pretende describir la naturaleza de los grupos de población sin 

centrarse en por qué ocurren fenómenos específicos. Es decir, 

"describe" el tema de investigación sin explicar su "por qué". (Van Daren 

y William J. Meyer, 1992). 

3.1.3. DISEÑO  

Este estudio transversal o de corte transeccional fue utilizado en 

nuestra investigación, porque realmente queríamos identificar los 

concluyentes de la violencia intrafamiliar en el Juzgado provincial Civil 

de Ambo en un período de un año 2021. Esto nos permitió describir los 

factores de la violencia intrafamiliar en dicho juzgado en un tiempo 

cronológicamente establecido.  

Para Sánchez (2014) Los estudios transversales a veces son 

llamados “instantáneas”, como una instantánea de una fotografía que 

ha capturado un momento determinado, no se repetirá, es única. A 

través de una muestra dada de la población, se estudia una variable a 

través de una sola exposición, análisis de literatura, encuesta, opinión o 

cuestionario.  
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Esta variable es única e inalterable a lo largo del estudio, mientras 

que la muestra encuestada presenta características similares. Los 

diseños de investigación pueden limitarse a determinar la relación entre 

variables sin especificar la dirección de la causa, o pueden intentar 

examinar la causalidad. 

Implica encontrar una o más variables en un grupo de personas u 

objetos midiéndolos y describiéndolos.  

Su finalidad es empezar a conocer una variable o un grupo de 

variables; ampliamente utilizado en el enfoque cualitativo, por lo que 

suele denominarse “inmersión de campo”  

Descripción de variables y análisis de su incidencia y correlación 

en cualquier momento en el que este estudio establece primero una 

correlación y luego una relación causal entre las variables (Hernández 

et al., 2003. Pág. 627). 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Este estudio tiene el siguiente diseño: 

 

 

Dónde: 
 

M = La muestra incluye decisiones de adjudicación y órdenes 

emitidas por el Juzgado Civil de la provincia de Ambo.  

 O = Observación de variables tomadas de la muestra.  

 X = Variable observable: Factores determinantes de la violencia 

intrafamiliar.  

 Y = Observación de variables: Violencia familiar en el Juzgado 

Civil de la provincial de Ambo. 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La presente investigación incluye como población 40 expedientes, 

resoluciones y autos finales emitidos por el Juez Civil de la provincia de 

Ambo - Huánuco, sobre la violencia familiar, correspondientes al año 

2021.  

Según Tamayo (2012), es claro que la población es la adición del 

fenómeno en estudio, que contiene todas las unidades de análisis que 

conforman el fenómeno, y debe ser cuantificada para un estudio 

específico que integre N conjuntos de hechos que puede participar de 

alguna característica llamada población, porque forma todo el 

fenómeno relacionado con el estudio. 

Es el número total de individuos, objetos o medidas observables 

con una característica común en un lugar y momento determinados en 

que se realiza el estudio.  

3.2.2. MUESTRA 

La muestra considerada es similar a la población, puesto que las 

circunstancias y el contexto son los adecuados para ello, ya que la 

población de estudio es de considerable cantidad; por lo que se 

considera los 40 expedientes, resoluciones y autos finales emitidos por 

el Juez Civil de la provincia de Ambo. En este caso, nos aseguramos 

de que los elementos de la muestra sean suficientemente 

representativos de la población para la generalización. 

Hernández es citado en Castro (2003) quien afirma que “cuando 

la población es menor de cincuenta (50) personas, la población es igual 

a la muestra” (p. 69). Según Sampieri (2011), una muestra es una parte 

representativa de la población con características básicas similares a la 

población, por lo que los resultados logrados en la muestra pueden 

generalizarse a todas las partes de la población. 

El muestreo es un conjunto de operaciones utilizadas para 

estudiar la distribución de ciertas características en un universo o 
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población colectiva al hacer observaciones de una pequeña población 

en consideración. Recuerde que "una muestra es esencialmente un 

subconjunto de una población". Es un subconjunto de los elementos de 

ese conjunto definido en sus propiedades llamado conjunto.  

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

El análisis de documentos se utilizó como técnica de investigación en 

este estudio. En esta técnica, los datos recopilados de fuentes secundarias, 

como son expedientes, resoluciones y autos finales fueron utilizados para 

recopilar datos sobre variables de interés. La tecnología utiliza registradores 

de datos como herramienta para recolectar información respecto a la violencia 

intrafamiliar en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo – Huánuco 2021. 

Méndez (1999) define las fuentes y técnicas de recolección de datos 

como hechos o documentos a los que se refiere el investigador y que permiten 

obtener información. También aclara que la tecnología es el medio utilizado 

para recopilar información y también establece: fuentes primarias y 

secundarias. Las fuentes primarias son información oral o escrita recopilada 

directamente por investigadores a partir de las historias o escritos de los 

participantes en un evento, mientras que las fuentes secundarias son fuentes 

registradas de información recopilada y reproducida por personas que reciben 

información en forma escrita, o información de participantes en un 

acontecimiento. 

3.3.1. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Este estudio utilizó técnicas de análisis de literatura para 

comprender los determinantes de la violencia doméstica en el Tribunal 

Civil de Ambo mediante el análisis de cada expediente, sentencia y 

orden final durante 2021, que es el objeto de estudio de esta 

investigación.  

 Análisis de documentos  

 Con esta técnica se accedió realizar exploraciones retrospectivas 

y recuperar información que requerimos de los documentos y, cuando 

los necesitamos. Por lo tanto, podemos decir que el Análisis de 
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Documentos está relacionado con la recuperación de información. En 

este estudio se dispone de información en documentos escritos y 

diversas fuentes textuales sobre los determinantes de la violencia 

intrafamiliar, la información revisada es información descriptiva, por 

ejemplo: expedientes, sentencias y autos finales, etc. que nos brinda 

información sobre el tema de estudio.  

Según Pinto (1991), el análisis documental es una de las 

actividades básicas de una serie documental. Ésta es una operación de 

tratamiento. El análisis de documentos es un conjunto de actividades 

diseñadas para representar un documento y su contenido de una 

manera que difiere de su forma original para su posterior recuperación 

e identificación. 

El análisis de documentos es una acción intelectual que produce 

subproductos o documentos de respaldo como una herramienta de 

investigación intermedia o necesaria entre el documento original y el 

usuario que solicita la información. El nivel de conocimiento está 

determinado por el proceso en el que el autor del documento debe 

interpretar y analizar la información contenida en el documento para 

luego sistematizar y sintetizarla. 

3.3.2. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Técnicamente, la herramienta aplicada es la ficha de registro de 

datos o información; esta herramienta nos admitió observar, recopilar y 

registrar información de cada expediente, resolución y auto final, para 

conocer los factores determinantes de la violencia intrafamiliar que 

existen en el Juzgado provincial Civil de Ambo, durante el año 2021. 

 Ficha de registro de información o datos 

Es una herramienta de recopilación de datos ampliamente utilizada 

en la investigación donde, utilizando técnicas de análisis de 

documentos, los investigadores pueden usarla para acceder a datos o 

fenómenos y obtener información para la investigación. Este estudio nos 

permite registrar datos sobre la violencia doméstica. Según Sabino 

(2001): Son herramientas prediseñadas para mapear aspectos 
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observables. Estos formularios son manejables y fáciles de usar para 

que los profesionales puedan completarlos fácilmente. Estos registros 

facilitan observaciones estructuradas, ya que el observador conoce de 

antemano los aspectos a observar, sólo necesita llenarlos de acuerdo a 

sus propias observaciones. 

Este instrumento de recojo de información consiste en un 

formulario que consta de interrogantes que permiten ser rellenados con 

la información existente en los expedientes, resoluciones y autos sobre 

la violencia familiar en este caso en el Juzgado Civil de la provincia de 

Ambo durante el año 2021. En este estudio se han considerado 

interrogantes para averiguar cuáles son los factores determinantes de la 

violencia familiar, teniendo en consideración los factores: económicos, 

sociales, psicológicos y culturales; que luego de la recolección de 

información son cuidadosamente procesados.  

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

En esta sección se describen los diversos pasos que se siguió con los 

datos o información obtenidos a través de métodos de análisis de literatura y 

herramientas de recojo de información y tabulación, tales como: procesos de 

clasificación, registro, tabulación y codificación. En cuanto al análisis se hizo 

uso de métodos lógicos o estadísticos que ayuden a descifrar los datos 

recabados en el Juzgado Civil de Ambo-Huánuco 2021 sobre violencia 

familiar. Asimismo, todas las herramientas de recojo de datos cumplen las 

siguientes exigencias básicas: confiabilidad y validez. La validez hace 

mención al grado en que un instrumento mide ciertamente la variable que 

procura medir, mientras que la confiabilidad nos indica el grado en el que la 

aplicación repetida del instrumento al mismo sujeto, produzca los mismos 

resultados.  

En nuestro estudio la validación del instrumento se realizó mediante el 

juicio profesional de profesores de la carrera de investigación de la 

Universidad de Huánuco, quienes evaluaron, observaron y validaron las 

herramientas que se utilizó en esta investigación. 
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Así mismo, la exposición y procesamiento de la información antes 

recolectadas en este estudio, se realizó mediante el programa Excel, el cual 

nos permite procesar y resolver tablas, Cuadros y Gráficos de análisis 

correspondientes, lo que facilitó nuestra mejor presentación por medio de la 

tecnología informática. 

Sierra (1991) afirma que el procesamiento de datos se refiere a todo el 

proceso que realiza el investigador desde la recopilación de datos hasta la 

presentación en forma abstracta. Consta básicamente de tres fases: recogida, 

preparación y presentación. En las ciencias sociales y naturales, gran parte 

de este procesamiento de datos de precodificación se realiza utilizando las 

llamadas "bases de datos" en las que los registros legales se organizan y 

transmiten electrónicamente. El uso de programas informáticos para procesar 

datos ahorra tiempo, dinero y espacio, proporcionando resultados precisos e 

inmediatos. Lo más importante en este proceso es la capacidad de las 

personas para adquirir datos y procesarlos de acuerdo con ciertos parámetros 

estadísticos. Para procesar este tipo de datos también se hace uso de 

paquetes estadísticos, como SPSS (desde conteo de frecuencias, análisis 

descriptivo), En este caso se utilizó registros estructurados o formularios de 

ficha de registro de datos y se precodificó la herramienta en función de cómo 

se cargue en el programa. 

Según Piñuel (2002), el análisis de datos implica la realización de 

actividades para las cuales los investigadores proporcionan datos con el fin 

de lograr los objetivos de la investigación. Ninguna de estas actividades 

puede definirse de antemano. La recopilación de datos y el análisis preliminar 

pueden revelar problemas y dificultades que han dejado obsoletos los planes 

durante el análisis inicial de datos. Empero, es significativo planear los 

primordiales aspectos del plan de análisis con base en la validación de cada 

hipótesis formulada. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Cuadro 1  

Dependencia económica de los conyugues miembros de la familia en la provincia de Ambo, 

analizados en el Juzgado Civil de Ambo 

 

Dependencia económica N° Procesos 

Varones dependientes 6 

Ambos por igual 4 

Mujeres dependientes  23 

No precisa             7 

Total 40 

 
 

Gráfico 1  

Dependencia económica de los conyugues miembros de la familia en la provincia de Ambo, 

analizados en el Juzgado Civil de Ambo 

 

 

 

De acuerdo al análisis del Cuadro 1 y Gráfico 1, se aprecia que la 

dependencia económica de los conyugues es el factor que motiva la violencia 

familiar en el Juzgado Civil de Ambo; mujeres dependientes con 23 casos, 

varones dependientes con 6 casos, ambos por igual con 4 casos y no precisa 

7 casos; siendo la causa de los casos de violencia familiar registrados.   
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Cuadro 2  

Persona identificada como agresor en el Juzgado Civil de Ambo ¿A qué tipo de actividad u 

ocupación se dedica? 

 

Ocupación   N° Procesos 

Trabajador estatal                   0 

Trabajador privado o particular              10 

Trabajador doméstico 22 

No precisa                   8 

Total 40 

 
 

Gráfico 2  

Persona identificada como agresor en el Juzgado Civil de Ambo ¿A qué tipo de actividad u 

ocupación se dedica? 

 

 

De acuerdo al análisis del Cuadro 02 y Gráfico 02, se aprecia que la 

actividad u ocupación del agresor identificado en el Juzgado Civil de Ambo, 

con 22 casos encontrados es un trabajador doméstico, con 10 casos 

encontrados mencionan que se dedican a la actividad privada o particular, en 

8 casos revisados no precisan su ocupación y ninguno pertenece como 

trabajador estatal. 
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Cuadro 3  

Personas con tipo de condiciones económicas en los procesos por violencia familiar en el 

Juzgado Civil de Ambo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico 3  

Personas con tipo de condiciones económicas en los procesos por violencia familiar en el 

Juzgado Civil de Ambo 

 

 
 

 

El examen realizado con relación a la condición económica en los casos 

encontrados en el Juzgado Civil de Ambo, tomando como referencia el 

Cuadro 03 y Gráfico 03 se tiene como resultado, que 24 de ellos corresponde 

a la condición económica pobre, 14 casos indican que son de la condición 

económica media y 02 casos pertenecen a la condición económica pudiente. 
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Condición económica  N° Procesos 

Condición económica pobre                 24 
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Total 40 
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Cuadro 4  

Género que participa con mayor frecuencia como agresor en las denuncias y/o casos en el 

Juzgado Civil de Ambo 

 

Género N° Procesos 

Masculino 37 

Femenino 3 

Ambos por igual    0 

No precisa             0 

 Total 40 

 
 

Gráfico 4  

Género que participa con mayor frecuencia como agresor en las denuncias y/o casos en el 

Juzgado Civil de Ambo 

 

 
 

De acuerdo al análisis realizado en el Cuadro 04 y Gráfico 04, para 

establecer que género participa con mayor frecuencia como agresor en la 

violencia familiar en el Juzgado Civil de Ambo, el resultado es que el género 

masculino siempre está presente como agresor con 37 casos de 40 

expedientes que revisaron y sólo 3 casos corresponde al género femenino 

como agresora. 
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Cuadro 5  

Persona identificada como agresor en el Juzgado Civil de Ambo ¿Cuál es la fe o creencia 

religiosa que profesa? 

 

Religión N° Proceso 

Católico  26 

Evangélico  2 

No cree en Dios   0 

No precisa            12 

 Total 40 

 

 

Gráfico 5  

Persona identificada como agresor en el Juzgado Civil de Ambo ¿Cuál es la fe o creencia 

religiosa que profesa?  

 

 
 

 

De acuerdo al análisis del Cuadro 05 y Gráfico 05, se aprecia que la 

religión que profesa el agresor identificado en el Juzgado Civil de Ambo, con 

26 casos encontrados profesa la religión católica, con 12 casos analizados no 

precisan a que religión pertenece, en 2 casos revisados mencionan que 

pertenece a la religión evangélica. 
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Cuadro 6  

Persona que realiza actos de violencia familiar en la provincia de Ambo, analizado en el 

Juzgado Civil de Ambo ¿A qué clase social pertenece? 

 

Clases sociales N° Proceso 

Clase social baja 32 

Clase social media 8 

Clase social alta 0 

No precisa 0 

Total  40 

 

 

Gráfico 6  

Persona que realiza actos de violencia familiar en la provincia de Ambo, analizado en el 

Juzgado Civil de Ambo ¿A qué clase social pertenece? 

 

 

 

Según el resultado del Cuadro 06 y Gráfico 06 para verificar las 

personas que realizan los actos de violencia familiar en la familia en la 

provincia de Ambo ¿A qué clase social pertenecen?, analizado en el Juzgado 

Civil de Ambo, se tiene como resultado de los 40 casos revisados 32 lo realiza 

la clase social baja y 8 de ellos lo realiza la clase social media.  
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Cuadro 7  

Según la revisión de casos en el Juzgado Civil de Ambo ¿En qué estado de salud mental se 

encontraba el agresor? 

 

Estado de salud mental  N° Proceso 

Buena salud mental 4 

Regular salud mental 7 

Mala salud mental   20 

No precisa            9 

 Total 40 

 

 

Gráfico 7  

Según la revisión de casos en el Juzgado Civil de Ambo ¿En qué estado de salud mental se 

encontraba el agresor? 

 

 
 

 

De acuerdo al análisis del Cuadro 07 y Gráfico 07, se aprecia que el 

estado mental del agresor identificado en el Juzgado Civil de Ambo, con 20 

casos encontrados se describe con mala salud mental, con 07 casos 

encontrados se encuentran con salud mental regular, sólo en 04 casos 

revisados se encuentran con buena salud mental y 09 de ellos no precisan su 

estado mental. 
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Cuadro 8  

Según la revisión de casos en el Juzgado Civil de Ambo ¿Cómo se describe el control 

emocional del agresor? 

 

Control emocional   N° Proceso 

Controla sus emociones adecuadamente  2 

No hace control de sus emociones 19 

Controla sus emociones regularmente   8 

No precisa            11 

 Total 40 

 

 

Gráfico 8  

Según la revisión de casos en el Juzgado Civil de Ambo ¿Cómo se describe el control 

emocional del agresor? 

 

 

 

De acuerdo al análisis del Cuadro 08 y Gráfico 08, se aprecia el control 

emocional del agresor identificado en el Juzgado Civil de Ambo, con 19 casos 

encontrados se describe que no hace control de sus emociones, con 8 casos 

encontrados se describe que, si controlan sus emociones regularmente, sólo 

en 02 casos de los agresores controlan sus emociones adecuadamente y en 

11 casos revisados no precisan el control de sus emociones. 
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Cuadro 9  

Según la revisión de expedientes en el Juzgado Civil de Ambo se han identificado que los 

miembros de la familia han sufrido marginación e indiferencia 

 

Marginación e indiferencia  N° Proceso 

Siempre   18 

A veces  12 

Ninguna vez   3 

No precisa            7 

 Total 40 

 

 

Gráfico 9  

Según la revisión de expedientes en el Juzgado Civil de Ambo se han identificado que los 

miembros de la familia han sufrido marginación e indiferencia 

 

 
 

 

De acuerdo al análisis del Cuadro 09 y Gráfico 09, se aprecia la 

marginación e indiferencia sufrido por miembros de la familia del agresor, se 

ha identificado en el Juzgado Civil de Ambo, con 18 casos encontrados se 

describe que siempre han sufrido la marginación, con 12 casos encontrados 

se detalla que la marginación se dio a veces, sólo en 03 casos mencionan 

que no han sufrido indiferencia y en 07 casos revisados no precisan si han 

sufrido marginación. 
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Cuadro 10  

¿Con qué frecuencia se presentan los casos de violencia familiar en el Juzgado Civil de 

Ambo? 

 

Frecuencia  N° Proceso 

Muy frecuente 0 

Frecuentemente 11 

Con poca frecuencia  24 

Nunca  5 

Total 40 

 

 

Gráfico 10  

¿Con qué frecuencia se presentan los casos de violencia familiar en el Juzgado Civil de 

Ambo? 

 

 

Para analizar con qué frecuencia se presentan los casos de violencia 

familiar en el Juzgado Civil de Ambo se ha considerado el Cuadro 10 y Gráfico 

10, de un total de 40 casos revisados, teniendo como resultado que 24 se da 

con poca frecuencia, 11 que se da frecuentemente y 5 mencionan que es la 

primera vez porque nunca antes había ocurrido. 
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Cuadro 11  

Motivos más comunes de violencia familiar que se presentan en el Juzgado Civil de Ambo 

 

Motivos  N° Proceso 

Los celos y la infidelidad 15 

El abuso de alcohol 8 

La pobreza y el bajo nivel cultural 7 

Otras causas 10 

Total 40 

 

 
Gráfico 11  

Motivos más comunes de violencia familiar que se presentan en el Juzgado Civil de Ambo 

 

 
 

 

Para analizar los motivos más comunes de violencia familiar se 

consideró el Cuadro 11 y Gráfico 11, revisados de los 40 casos presentados 

en el Juzgado Civil de Ambo, se tiene como resultado 15 de ellos corresponde 

a los celos y la infidelidad,  10 de ellos indican otras causas (Este resultado 

corresponde a los malos tratos, la indiferencia, humillaciones, 

machismo, etc. por lo que se puede entender que están relacionado con 

los cuatro factores del estudio), 8 casos indica que se trata el abuso del 

alcohol y 7 pobreza y bajo nivel cultural.   
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Cuadro 12  

Grado de instrucción del agresor en los procesos presentados en el Juzgado Civil de Ambo 

 

Grado de instrucción  N° Proceso 

Con estudios superiores          0 

Con estudios secundarios       15 

Con estudios primarios            19 

Sin ningún estudio                   6 

Total 40 

 
 

 

Gráfico 12  

Grado de instrucción del agresor en los procesos presentados en el Juzgado Civil de Ambo 

 

 

 

Según el Cuadro 12 y Gráfico 12, se puede verificar el grado de 

instrucción del agresor identificados en los casos presentados en el Juzgado 

Civil de Ambo, el cual representa que 15 de ellos tienen estudios secundarios, 

19 con estudios primarios, 6 sin estudios de un total de 40 casos revisados y 

ninguno con estudios superiores. 
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Cuadro 13  

Reacción de la población ante la violencia familiar que se presentan en el Juzgado Civil de 

Ambo 

 

Reacciones de la población N° Proceso 

Callan 0 

Protestan y/o exigen la pena para el agresor 10 

Comunican a algunas autoridades  12 

Ofrecen ayuda  18 

Total  40 

 

 

Gráfico 13  

Reacción de la población ante la violencia familiar que se presentan en el Juzgado Civil de 

Ambo 

 
 

Según los datos obtenidos para analizar la reacción de la población 

referente a la violencia familiar presentados en el Juzgados Civil de Ambo, en 

10 de ellos se han presentado protestas y/o exigen la pena para el agresor, 

en 12 casos comunicaron a otras autoridades para dar celeridad al caso y 18 

casos la reacción fue por la ayuda humanitaria de familiares y amigos como 

se muestra en el Gráfico 13 y Cuadro 13. 
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Cuadro 14  

Según la ubicación geográfica ¿En qué zona se ha identificado con mayor frecuencia la 

violencia familiar en el Juzgado Civil de Ambo? 

 

Zonas  N° Procesos 

a) Zona rural                    20 

b) Zona urbana                12 

c) Zona urbano marginal 6 

d) No precisa                    2 

Total 40 

 
 

 
Gráfico 14  

Según la ubicación geográfica ¿En qué zona se ha identificado con mayor frecuencia la 

violencia familiar en el Juzgado Civil de Ambo? 

 
 

 

Para el análisis de la violencia familiar en el Juzgado Civil de Ambo 

considerando según la ubicación geográfica, se ha realizado la indagación de 

expedientes y, del resultado de ellas se tiene, que 20 casos sucedieron en la 

zona rural, 12 casos en zona urbana, 6 casos en zona urbana marginal y 2 

casos no precisa, tal como se muestra en el Cuadro 14 y Gráfico 14. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

 

Cuadro 15  

Número de participación por cada factor 

 

Factores Cantidad de respuestas por cada factor 

Factor económico 105 

Factor social 108 

Factor psicológico 165 

Factor cultural 118 

Total 496 
 

 
Gráfico 15  

Porcentaje de participación por cada factor 

 

 

Para la demostración de la hipótesis general si los factores 

determinantes inciden significativamente en la violencia familiar en el 

Juzgado Civil de la provincia de Ambo-2021, en esta investigación se han 

tomado en consideración la información consolidada de la tabla 15 y Gráfico 

15, en el cual se tiene los cuatro factores que son: económico, social, 

psicológico y cultural, las cuales se muestra según los indicadores y datos 

recolectados 

En el factor económico se analizó como indicadores: la dependencia 

económica, actividad económica u ocupación y condiciones económicas, 

como se observa en el Gráfico 15 que representa un 21% de participación; 
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se entiende que este factor siempre está presente en cada escenario que 

se produzca la violencia familiar, aunque con menor preponderancia. 

En el factor social se analizó como indicadores: identificación del 

género del agresor, fe o creencia religiosa y las clases sociales, como se 

observa en el Gráfico 15, refleja el 22% de participación en la generación de 

la violencia familiar. 

En el factor psicológico se analizó como indicadores:  salud mental del 

agresor, control emocional del agresor, marginación e indiferencia a 

miembros de la familia, frecuencia de la violencia familiar y motivos para la 

violencia familiar, como se observa en el Gráfico 15 se tiene una 

participación de un 33%, se entiende que este factor está involucrado 

significativamente en los casos de violencia familiar, con mayor frecuencia. 

En el factor cultural se analizó como indicadores: el grado de 

instrucción del agresor, reacciones de la población y ubicación geográfica 

en donde se suscita la violencia familiar y, como se observa en el Gráfico 15 

y tiene una participación del 24%, se deduce que este factor siempre está 

presente en cada escenario, en relación con el factor social. 

Consecuentemente se tiene con mayor participación en la violencia 

familiar al factor psicológico con un 33%, seguida por factor cultural con 

24%, luego el factor social con una participación de 22% y luego finalizando 

con el 21% al factor económico. 

En conclusión, según los resultados obtenidos de los factores 

determinantes como es el factor económico, social, psicológico y cultural 

inciden significativamente en el desencadenamiento o manifestación de la 

violencia familiar en la provincia de Ambo, presentados ante el Juzgado Civil 

de Ambo, por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación, es decir que 

los factores determinantes inciden significativamente en la violencia familiar.  
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Cuadro 16  

Análisis del factor económico  

 

Cuestionarios Aspecto de análisis  Resultado 

Dependencia económica 

Varones dependientes 6 

Ambos por igual 4 

Mujeres dependientes  23 

No precisa             7 

Ocupación o actividad 

Trabajador estatal                   0 

Trabajador privado o particular              10 

Trabajador doméstico 22 

No precisa                   8 

Condición económica 

Condición económica pobre                 24 

Condición económica pobre extremo   0 

Condición económica pudiente           2 

Condición económica media                14 

 

 

Gráfico 16  

Análisis del factor económico 

 

 
 

Para la demostración de la hipótesis específica si el factor económico 

determina significativamente en la violencia familiar en el Juzgado Civil 

de la provincia de Ambo – 2021; en el factor económico se analizó como 

indicadores: la dependencia económica, la ocupación del agresor y las 
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condiciones económicas, como se observa en cada aspecto de análisis de 

los indicadores, podemos observar que cada indicador está presente, se 

entiende que este factor siempre está presente en cada escenario. 

Según los resultados obtenidos del factor económico inciden 

significativamente en la manifestación de la violencia familiar en la provincia 

de Ambo, presentados ante el Juzgado Civil de Ambo, por lo tanto, se acepta 

la hipótesis específica, es decir que el factor económico incide 

significativamente en la violencia familiar, como se muestra en la tabla 16 y 

Gráfico 16. 

En definitiva, la dependencia económica de mujer, la ocupación en 

trabajo doméstico y condicion económica pobre son considerados factores 

que inciden en la generación de la violencia familiar en la provincia de Ambo 

2021. 

Cuadro 17  

Análisis del factor social 

 

Cuestionarios Aspecto de análisis  Resultado 

Género del agresor 

Masculino 37 

Femenino 3 

Ambos por Igual 0 

No precisa                    0 

Religión 

Católico  26 

Evangélico 2 

No cree en Dios   0 

No precisa            12 

Clases sociales 

Clase social baja 32 

Clase social media 8 

Clase social alta 0 

No precisa 0 
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Gráfico 17  

Análisis del factor social  

 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Para la demostración de la hipótesis especifica si el factor social 

determina significativamente en la violencia familiar en el Juzgado Civil 

de la provincia de Ambo – 2021; en el factor social se analizó como 

indicadores: identificación del género del agresor, religión que profesa el 

agresor y la clase social de la persona que genera violencia; como se 

muestra en cada aspecto de análisis de los indicadores en donde podemos 

observar que cada indicador se encuentra; se entiende que este factor 

siempre está presente en cada escenario. 

Según los resultados obtenidos el factor social incide 

significativamente en la manifestación de la violencia familiar en la provincia 

de Ambo, presentados ante el Juzgado Civil de Ambo, por lo tanto, se acepta 

la hipótesis específica, es decir que el factor social incide significativamente 

en la violencia familiar, como se muestra en la tabla 17 y Gráfico 17. 

En síntesis, el género masculino del agresor, religión católica que 

profesa y la clase social baja de la persona que genera violencia son 
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considerados factores que inciden en la generación de la violencia familiar 

en la provincia de Ambo 2021. 

Cuadro 18  

Análisis del factor psicológico  

Cuestionarios  Aspecto de análisis  Resultado 

Estado de salud mental  

Buena salud mental 4 

Regular salud mental 7 

Mala salud mental   20 

No precisa            9 

Control emocional   

Controla sus emociones 
adecuadamente  

2 

No hace control de sus emociones 19 

Controla sus emociones 
regularmente   

8 

No precisa            11 

Marginación e indiferencia  

Siempre   18 

A veces  12 

Ninguna vez   3 

No precisa            7 

Frecuencia de violencia 

Muy frecuente 0 

Frecuentemente 11 

Con poca frecuencia  24 

Nunca  5 

Motivos de violencia  

Los celos y la infidelidad 15 

El abuso de alcohol 8 

La pobreza y el bajo nivel cultural 7 

Otras causas 10 
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Gráfico 18  

Análisis del factor psicológico 

 

 
 

Para la demostración de la hipótesis especifica si el factor psicológico 

determina significativamente en la violencia familiar en el Juzgado Civil 

de la provincia de Ambo – 2021; en el factor psicológico se analizó como 

indicadores: estado de salud mental del agresor, control emocional del 

agresor, marginación e indiferencia en el grupo familiar, la frecuencia con lo 

que se da la violencia familiar y los motivos para la violencia familiar; como 

se observa cada aspecto de análisis de los indicadores, podemos observar 

que en cada indicador se manifiesta la violencia, se entiende que este factor 

siempre está presente en cada escenario, como se muestra en la tabla 18 y 

Gráfico 18.  

Según los resultados obtenidos el factor psicológico incide 

significativamente en la manifestación de la violencia familiar en la provincia 

de Ambo, presentados ante el Juzgado Civil, por lo tanto, se acepta la 

hipótesis específica, es decir que el factor psicológico incide 

significativamente y con mayor preponderancia en la violencia familiar. 
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En resumen, se establece que la mala salud mental, falta de control 

emocional, constante marginación e indiferencia, los celos y la infidelidad y 

malos tratos son considerados factores que inciden en la generación de la 

violencia familiar en la provincia de Ambo 2021. 

Cuadro 19  

Análisis del factor cultural 

 

Cuestionarios Aspecto de análisis  Resultado 

Grado de instrucción del 
agresor 

Con estudios superiores          0 

Con estudios secundarios       15 

Con estudios primarios            19 

Sin ningún estudio                   6 

Reacción de la población 

Callan 0 

Protestan y/o exigen la pena para el 
agresor 

10 

Comunican a algunas autoridades  12 

Ofrecen ayuda  18 

Ubicación geográfica 

 Zona rural                    20 

Zona urbana                12 

Zona urbano marginal 6 

No precisa                    2 

 

Gráfico 19  

Análisis del factor cultural 
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Para la demostración de la hipótesis especifica si el factor cultural 

determina significativamente en la violencia familiar en el Juzgado Civil 

de la provincia de Ambo – 2021; en el factor cultural se analizó como 

indicadores: el grado de instrucción del agresor, la reacción de la población 

(costumbre) y la ubicación geográfica donde se suscita la violencia familiar; 

y como se muestra cada aspecto de análisis de los indicadores, podemos 

observar que está en cada indicador, se entiende que este factor siempre 

está presente en cada escenario, como se muestra en la tabla 19 y Gráfico 

19. 

Según los resultados obtenidos del factor cultural inciden 

significativamente en la manifestación de la violencia familiar en la provincia 

de Ambo, presentados ante el Juzgado Civil, por lo tanto, se acepta la 

hipótesis específica, es decir que el factor cultural incide significativamente 

en la violencia familiar. 

En conclusión, se establece que el grado de instrucción primario, la 

costumbre de ofrecer ayuda a las víctimas y el ámbito geoGráfico rural 

donde viven son considerados como factores que inciden en la generación 

de la violencia familiar en la provincia de Ambo 2021. 
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CAPÍTULO V  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

5.1. PRESENTAR LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 

Condezo (2017), en su investigación “Factores que desencadenan la 

violencia doméstica hacia la mujer en el distrito de Huánuco. Región 

Huánuco. 2017” realizando una investigación descriptiva aplicada a una 

muestra de 300 unidades; con el objetivo de representar los factores que 

ocasionan la violencia familiar en el distrito y la región Huánuco. En el año 

2017. concluyó que los factores que contribuyen a la violencia doméstica son 

especialmente psicológico y social (capacidad de autocontrol y actúa 

impulsivamente) a ello confluyen el trabajo en el campo, medios de 

comunicación, escuela, machismo, alcoholismo, drogadicción, entre otros; En 

tal sentido son varios los factores que confluyen para generar la violencia 

doméstica. 

Vargas y Walde (2017), en su estudio: “Factores socioculturales que 

influyen en la violencia intrafamiliar a partir de la diferencia de género en el 

distrito Huancayo en la actualidad”, investigación sustantiva de carácter 

descriptivo-explicativo, que tuvo una muestra de 44 varones y mujeres 

violentadas, cuyo objetivo principal fue describir los elementos socioculturales 

que influyen en la violencia doméstica de género en la Municipalidad de 

Huancayo actualmente. De lo que concluyó que la violencia intrafamiliar se 

genera a partir de los roles que desempeñan en la familia según el sexo, la 

formación de los hijos, el consumo del alcohol, elementos culturales 

influyentes como las creencias estereotipadas, el machismo la televisión, 

consideradas factores socioculturales. 

Illescas, Tapia y Flores (2018), en su estudio titulado: “Factores 

socioculturales que influyen en mujeres víctimas de violencia intrafamiliar de 

marzo a agosto del 2017, en el Cantón Cuenca provincial del Azuay 

(Ecuador)”, investigación mixta no experimental, transversal, el objeto de 
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estudio son mujeres que acuden a los centros de apoyo a la mujer en el 

Cantón Cuenca provincial del Azuay. Su propósito fue determinar los factores 

socioculturales que influyen en mujeres víctimas de violencia intrafamiliar en 

los servicios de apoyo a la mujer del Cantón.  Concluye que los factores 

determinantes para que se dé la violencia familiar son la cultura y los patrones 

de crianza que las mujeres tienen desde la etapa de la infancia y el ambiente 

en el que se desarrollan; a ello confluyen los factores de personalidad, lo cual 

permite que este problema se transmita de generación a generación.  

Por lo que, en esta investigación, teniendo como objetivo general 

establecer los factores determinantes de la violencia familiar en el Juzgado 

Civil de Ambo 2021, se llegó a la conclusión según los resultados obtenidos 

que los factores:  económico, social, psicológico y cultural inciden 

significativamente en el desencadenamiento o manifestación de la violencia 

familiar en la provincia de Ambo. Por lo tanto, analizado las investigaciones 

de Condezo (2017), Vargas y Walde (2017) e Illescas, Tapia y Flores (2018), 

esta investigación podemos exteriorizar que, en una violencia familiar, 

siempre están presentes varios factores que originan dicho incidente para 

agredir a otra persona, así como se ha estudiado los factores en esta 

investigación, económico, social, psicológico y cultural. 

Teniendo como resultado, con mayor participación en la generación o 

provocación de la violencia familiar al factor psicológico con un 33%, seguida 

por factor cultural con 24%, luego el factor social con una participación de 

22% y luego finalizando con el 21% al factor económico. 
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CONCLUSIONES 

Se concluye que los factores determinantes de la violencia familiar en el 

Juzgado Civil de la provincia de Ambo - 2021, los factores: económico, social, 

psicológico y cultural, inciden significativamente en el desencadenamiento o 

manifestación de la violencia familiar en la provincia de Ambo.  

Según los resultados el factor económico (dependencia económica de 

la mujer, ocupación doméstica y condicion económica pobre), si determina la 

violencia familiar en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo – 2021; porque 

el factor económico incide significativamente en la manifestación de la 

violencia familiar en la provincia de Ambo, teniendo una participación de 

21% en generación de la violencia familiar, con menor incidencia. 

Según los resultados el factor social (agresor género masculino, religión 

católica y clase social baja de la persona), si determina la violencia familiar 

en el Juzgado Civil de la provincia de Ambo – 2021; porque el factor social 

incide significativamente en la manifestación de la violencia familiar en la 

provincia de Ambo, asumiendo una participación del 22% en la provocación 

de la violencia familiar, con mediana incidencia. 

Según los resultados el factor psicológico (mala salud mental, falta de 

control emocional, constante marginación e indiferencia, celos e infidelidad y 

malos tratos), si determina la violencia familiar en el Juzgado Civil de la 

provincia de Ambo – 2021; porque el factor psicológico incide 

significativamente en la manifestación de la violencia familiar en provincia 

de Ambo, teniendo una participación de 33% en generación de la violencia 

familiar y considerando como el factor con mayor incidencia. 

Según los resultados el factor cultural (grado de instrucción primario del 

agresor, la costumbre de ayuda a víctimas y el ámbito rural donde viven), si 

determina la violencia familiar en el Juzgado Civil de la Provincia de Ambo – 

2021, porque el factor cultural incide significativamente en la manifestación 

de la violencia familiar en la provincia de Ambo, teniendo una participación 

de 24% en generación de la violencia familiar, siendo uno de los factores 

que tiene relación con el factor social. 
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RECOMENDACIONES 

A las familias de la provincia de Ambo a practicar una vida familiar 

saludable fortaleciendo el desarrollo integral y armonioso de sus miembros 

permitiendo el ejercicio pleno de sus derechos y deberes; viviendo en una 

familia sin violencias, un ambiente de bienestar, una cultura de paz y progreso 

personal, familiar y social. 

Al gobierno regional de Huánuco, gobierno local de Ambo, instancias e 

instituciones públicas involucradas en temas de violencia familiar, promover 

la implementación y ejecución de planes, programas y proyectos de apoyo 

social, oportunidades laborales y salud mental que benefician a la población 

a fin de reducir aquellos factores psicológicos que originan la violencia en 

familia familia. 

Al gobierno central, los poderes legislativo y judicial, implementar 

nuevas leyes y políticas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

familiar y sus graves impactos en los integrantes más vulnerables de la 

familia. Así mismo crear políticas y planes que promueven el desarrollo 

económico, cultural, bienestar social; la salud mental, y la contención 

emocional que permiten a la población el manejo y autocontrol de sus 

emociones y sus impulsos psicológicos, que les permitan una vida familiar y 

social saludable.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: FACTORES DETERMINANTES DE LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL JUZGADO CIVIL DE LA PROVINCIA DE AMBO – HUÁNUCO 
2021 
PLANTEAMIENTO DEL 

PROBLEMA 
OBJETIVOS HIPÓTESIS 

VARIABLES E 
INDICADORES 

METODOLOGÍA 

 
Problema general 
¿Cuáles son los Factores 
determinantes de la violencia 
familiar en el Juzgado Civil de 
la provincia de Ambo -2021? 
 
 
Problemas específicos 

 ¿En qué medida el factor 
social determina la violencia 
familiar en el Juzgado Civil 
de la provincia de Ambo - 
2021? 
 

 ¿En qué medida el factor 
psicológico determina la 
violencia familiar en el 
Juzgado Civil de la provincia 
de Ambo - 2021? 

 ¿En qué medida el factor 
cultural determina la 
violencia familiar en el 
Juzgado Civil de la provincia 
de Ambo - 2021? 
 

 
Objetivo general 
Establecer los factores 
determinantes de la violencia 
familiar en el Juzgado Civil de 
la provincia de Ambo – 2021. 
 
 
Objetivos específicos 

 Describir el factor social que 
determinan la violencia familiar 
en el Juzgado Civil de la 
provincia de Ambo - 2021. 
 

 Describir el factor psicológico 
que determinan la violencia 
familiar en el Juzgado Civil de 
la provincia de Ambo - 2021. 
 

 Describir el factor cultural que 
determinan la violencia familiar 
en el Juzgado Civil de la 
provincia de Ambo - 2021. 
 

 Describir el factor económico 
que determinan la violencia 

 
Hipótesis general 
Los factores determinantes: 
social, psicológico, cultural y 
económico, inciden 
significativamente en la violencia 
familiar en el Juzgado Civil de la 
provincia de Ambo-2021. 
 
. Hipótesis específicas 

 El factor social determina 
significativamente en la violencia 
familiar en el Juzgado Civil de la 
provincia de Ambo – 2021. 
 

 El factor psicológico determina 
significativamente en la violencia 
familiar en el Juzgado Civil de la 
provincia de Ambo – 2021. 
 

 El factor cultural determina 
significativamente en la violencia 
familiar en el Juzgado Civil de la 
provincia de Ambo – 2021. 
 

 El factor económico determina 
significativamente en la violencia 

 

Variable independiente: 

Factores determinantes de 

la violencia familiar. 

Dimensiones y Nº de 

indicadores. 

• Económicos: (3) 

• Sociales        (3) 

• Psicológico:  (5) 

• Culturales     (3) 

 

 

Variable dependiente: 

Violencia familiar en el 

Juzgado Civil de la provincia 

de Ambo - Huánuco 2021.  

 

 

 

Consecuencia de la 

violencia familiar. 

• Física 

• Psicológica   

 
TIPO DE INVESTIGACIÓN 
- Por el enfoque: 
Investigación cualitativa 

- Por alcance o nivel de 
investigación 
Investigación descriptiva 

- Por el diseño: 
Investigación Transversal o 
Transeccional  
 
 
TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN 
  
- Recolección de datos 
Análisis documental 
 
 - Instrumentos  
- Ficha de registro de datos 
 
- Fuentes. 
- Expedientes por violencia 
familiar. 
- Resoluciones 
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 ¿En qué medida el factor 
económico determina la 
violencia familiar en el 
Juzgado Civil de la provincia 
de Ambo - 2021? 

 

familiar en el Juzgado Civil de 
la provincia de Ambo - 2021. 
 

familiar en el Juzgado Civil de la 
provincia de Ambo – 2021. 

• Familiar 

• Económica:   

                                           

- Autos finales. 
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ANEXO 2 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

TITULO. FACTORES DETERMINANTES DE LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL JUZGADO CIVIL DE LA PROVINCIA DE AMBO – 

HUANUCO 2021. 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DIMENSIONES DEFINICIÓN OPERACIONAL INDICADORES 

Variable 
independiente 
Factores 
determinantes 
de la violencia 
familiar. 

Un factor es un 
elemento que influye 
en algo. De esta 
manera, los factores 
son los distintos 
aspectos que 
intervienen, 
determinan o influyen 
para que una cosa, un 
asunto o tema sea de 
un modo concreto. 

Factores 
económicos 

Condicion económica, tipo de empleo y la falta de un 
mercado laboral masculino, el aumento del empleo 
femenino, la falta de independencia económica de las 
mujeres, la violencia doméstica está en aumento y los 
hombres se sienten amenazados por la creciente 
autonomía de las mujeres y la pérdida de control 
sobre la familia. Producción mínima agrícola, 
comercial, artesanal, etc. La falta de recursos 
económicos familiares es una causa de violencia 
doméstica. 

- Dependencia económica 
- Ocupación u actividad 

económica 
Condición económica 

Factores 
sociales 

Las diferencias de clase social, prácticas 
consuetudinarias y 
la violencia observada o experimentada es 
posteriormente repetida. La población está ubicada en 
pueblos y ciudades áreas rurales, urbanomarginales, 
socialmente organizadas en varias formas, las cuales 
permite participar en fiestas, eventos sociales, 
festivales, etc. Así mismo las categorías familiares; las 
clases de familias, diferencia de género, sus 
creencias sociales en muchos casos también 
contribuyen a la violencia doméstica. 

Género que participa en la 
violencia 
Fe o creencia religiosa que 
profesa 
Clase social de la persona 
 

Factores 
psicológicos 

Actualmente, las personas están viviendo momentos 
difíciles por la misma situación incierta, caótica, 
emocionalmente inestables debido a la pandemia del 
COVID 19, están viviendo momentos dramáticos 
donde la salud mental, emocional se descontrola y 

Salud mental 
Control emocional 
Marginación e indiferencia 
Frecuencia de la violencia 
Motivos de la violencia 
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ocasiona la marginación, indiferencia, estrés, tensión, 
celos e infidelidad y otros que permiten que se 
muestran agresivos o violentos en sus interacciones 
con los miembros de su familia, la comunidad o el 
lugar donde radican. Así mismo prima los malos tratos 
a su familia. 

Factores 
culturales 

El nivel de educación de los miembros de la familia y 
la cultura de la violencia doméstica causada por el 
perpetrador. Además, prácticas culturales como 
tradiciones, creencias, saberes populares, mitos y 
religiones pueden derivar en violencia doméstica 
como, machismo doméstico, castigo corporal 
correccional de niños y mujeres, la costumbre de 
reacción de la población ante la violencia y la 
costumbre de crianza de los niños son también 
desencadenantes de la violencia familiar. 

Grado de instrucción 
Reacción de la población 
Zona geográfica en que 
habita. 

Variable 
dependiente: 
Violencia 
familiar en el 
Juzgado Civil 
de la provincia 
de Ambo -
Huánuco 2021. 

La violencia familiar o 
doméstica es un tipo 
de abuso que se 
presenta cuando uno 
de los integrantes de 
la familia incurre, de 
manera deliberada, 
en maltratos a nivel 
físico o emocional, 
psicológico, 
económico, etc. hacia 
algún miembro de la 
familia. 
 
 
 
 
 
 

Clase de violencia 
familiar: 

a) violencia física. 

La violencia física es un acto voluntario, el uso de la 
fuerza física o material para causar un daño no 
intencional, cuyo principal objetivo es un efecto directo 
sobre el cuerpo de la víctima con consecuencias 
físicas externas e internas. Este hecho tiene como fin 
supremo la protección del cuerpo, la salud y la vida. 

- Golpes 
- Empujones 
- Jalones 
- Agresión con objetos 
- Privación de libertad 
- Estrujones que dejan 
marcas 

b) violencia 
psicológica 

La violencia psicológica es aquella que se comete sin 
intervención física conductual, pero el impacto en la 
víctima no es solo psicológico y emocional, sino 
también físico; Causa en otros miembros de la familia 
la inestabilidad emocional, las consecuencias pueden 
ser múltiples dependiendo de la edad, grado de 
escolaridad entre otros; en los estudiantes genera la 
perdida de interés por aprender, disminuye su 
autoestima, etc.  

- Insultos 
- Amenazas 
- Minimización 
- Control 
- Chantaje 

c) violencia 
económica 

El abuso económico es una forma de control y 
manipulación que puede darse en las relaciones de 
pareja e hijos; se manifiesta en la falta de apoyo del 

- Limitación de recursos 
- Sustracción de recursos 
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infractor, que impide a la víctima hacer frente a los 
gastos necesarios para atender las necesidades de su 
familia, así como el infractor niega a los miembros de 
su familia el acceso a los bienes, equipos y servicios 
que son vitales en el hogar. 

- Prohibición del uso de 
recursos 
- Evasión de apoyo 
económico. 
- Incumplimiento de sustento 
alimentario. 

d) violencia sexual. 

La violencia sexual implica el uso de violencia física, 
coerción o intimidación psicológica para inducir a la 
víctima a participar en actividades sexuales u otras de 
connotación sexual no deseadas por la víctima. Esto 
también se aplica a los tocamientos inapropiados, 
insinuaciones sexuales, expresiones molestas, ver 
imágenes pornográficas, entre otros. 

- Acoso 
- Mostrar imágenes 
pornográficas 
- Violación 
- Insinuaciones sexuales 
- Tocamientos indebidos. 
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ANEXO 3 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

FICHA DE REGISTRO DE DATOS. 

 
EXPEDIENTE N°: …………………..…………..………………..………...….…… 

MATERIA            : …………………………………………..……….………….…… 

DEMANDADO    : 

………………………..…...….………………...……..…………. 

DEMANDANTE  : 

……………….………………………………….………………... 

AGRAVIADO (A): 

…………….……………………………………………………… 

 

RECOJO DE INFORMACIÓN DE EXPEDIENTES, RESOLUCIONES Y 

AUTOS FINALES SOBRE LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL JUZGADO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE AMBO - HUÁNUCO 2021. 

Factor económico 

1. ¿Cuál es la situación de dependencia económica del conyugue miembro de la 

familia en la provincia de Ambo, analizado en el Juzgado Civil de Ambo? 

a) Varones dependientes  

b) Ambos por igual  

c) Mujeres dependientes   

d) No precisa              

2. En el Juzgado Civil de Ambo, la persona identificado como agresor (a) ¿A qué tipo 

de actividad u ocupación se dedica? 

a) Trabajador estatal                    

b) Trabajador privado o particular               

c) Trabajador doméstico  

d) No precisa                    

3. En los casos de los procesos por violencia familiar en el Juzgado Civil de Ambo se 

presentan con mayor frecuencia en personas que tienen las siguientes condiciones 

económicas: 

a) Condición económica pobre                  

b) Condición económica pobre extremo    

c) Condición económica pudiente            

d) Condición económica media                 
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Factor Social 

1. En la revisión de expedientes y/o casos de los usuarios en relación al agresor en 

el Juzgado Civil de Ambo ¿Cuál de los géneros es la que participa?  

a) Hombres                

b) Mujeres                  

c) Ambos por igual     

d) No precisa              

2. En la revisión de expedientes y/o casos de los usuarios en relación al agresor (a) 

en el Juzgado Civil de Ambo ¿Cuál es la fe o creencia religiosa que profesa? 

a) Católico (a)   

b) Evangélico (a)   

c) No cree en Dios  

d) No precisa             

3. Persona que realiza actos de violencia familiar en la provincia de Ambo, analizado 

en los expedientes en el Juzgado Civil de Ambo ¿A qué clase social pertenece? 

a) Clases social baja  

b) Clase social media  

c) Clase social alta  

d) No precisa  

Factor Psicológico 

1. En el Juzgado Civil de Ambo, en los casos revisados por violencia familiar se 

describe los indicios de salud mental del agresor (a) al momento de cometer la 

violencia: 

a) Buena salud mental  

b) Regular salud mental                                       

c) Mala salud mental  

d) No precisa        

2. En el Juzgado Civil de Ambo en los casos de los procesos por violencia familiar 

se evidencia que el agresor maneja el control emocional: 

a) Controla sus emociones adecuadamente          

b) No hace control de sus emociones                                   

c) Controla sus emociones regularmente                   

d) No precisa        

3. En el Juzgado Civil de Ambo, en los expedientes revisados se ha identificado que 

los miembros de la familia sufren o han sufrido marginación e indiferencia:   

a) Siempre  

b) A veces  

c) Ninguna vez  
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d) No precisa   

4. ¿Con qué frecuencia se presentan los casos de violencia familiar en el Juzgado 

Civil de Ambo? 

a) Muy frecuente  

b) Frecuentemente  

c) Con poca frecuencia   

d) Nunca   

5. ¿Cuáles son los motivos más comunes de la violencia familiar que se presentan 

en el Juzgado Civil de Ambo?  

a) Los celos y la infidelidad  

b) El abuso de alcohol  

c) La pobreza y el bajo nivel cultural  

d) Otras causas (mencionar):_________________________  

Factor cultural 

1. De acuerdo a la revisión de expedientes en el Juzgado Civil de Ambo ¿Cuál es el 

grado de instrucción del agresor que comete la violencia familiar? 

a) Con estudios superiores           

b) Con estudios secundarios        

c) Con estudios primarios             

d) Sin ningún estudio                    

2. ¿Cómo reacciona la población de la provincia de Ambo sobre la violencia familiar 

que se presenta, según expedientes analizados en el Juzgado Civil de Ambo? 

a) Callan  

b) Protestan y/o exigen la pena para el agresor  

c) Comunican a algunas autoridades   

d) Ofrecen ayuda   

3. En el Juzgado Civil de Ambo, según la ubicación geográfica ¿En qué zona se ha 

identificado con mayor frecuencia la violencia familiar? 

a) Zona rural                      

b) Zona urbana                 

c) Zona urbano marginal  

d) No precisa                     
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